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RESUMEN 

El objetivo que presenta el estudio fue determinar de qué manera la regulación 

de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el trabajo 

en el Perú en 2024, y como objetivos específicos analizar si las sanciones 

penales son eficaces para el cumplimiento de la prevención de enfermedades 

profesionales, identificar si las sanciones penales son eficaces para el 

cumplimiento de los accidentes de trabajo, establecer si las sanciones penales 

son eficaces para garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos 

por el trabajador. La metodología seleccionada fue de tipo básica, al analizar el 

sustento teórico, el enfoque fue cualitativo al presentar un análisis de opiniones 

de los expertos, el alcance fue transversal, al desarrollar en un solo momento, la 

muestra se conformó por 10 profesionales, que en su actividad profesional tratan 

aspectos directamente relacionados con la sanción penal a casos que vulneran 

el derecho a la seguridad y salud en el trabajo, la técnica aplicada fue la 

entrevista y como instrumento se aplicó la guía de entrevista. En los resultados 

se obtuvo que la mayoría de los entrevistados considera que la regulación actual 

en el Código Penal peruano para proteger los derechos de los trabajadores es 

insuficiente. Concluyéndose que la regulación de las sanciones penales en el 

Perú vulnera el derecho a la seguridad y salud en el trabajo en 2024. 

Palabras clave: Seguridad y salud en el trabajo, sanción penal, función 

preventiva, función protectora, función resocializadora. 
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ABSTRACT 

The objective of the study was to determine how the regulation of criminal 

sanctions violates the right to safety and health at work in Peru in 2024, and as 

specific objectives to analyze whether criminal sanctions are effective for 

compliance with the prevention of occupational diseases, identify whether 

criminal sanctions are effective in complying with work accidents, establish 

whether criminal sanctions are effective in guaranteeing compensation or 

reparation for damages suffered by the worker. The selected methodology was 

basic, when analyzing the theoretical support, the approach was qualitative by 

presenting an analysis of experts' opinions, the scope was transversal, by 

developing in a single moment, the sample was made up of 10 professionals, 

who in Their professional activity deals with aspects directly related to criminal 

sanctions in cases that violate the right to safety and health at work. The 

technique applied was the interview and the interview guide were applied as an 

instrument. The results showed that the majority of those interviewed consider 

that the current regulation in the Peruvian Penal Code to protect the rights of 

workers is insufficient. Concluding that the regulation of criminal sanctions in Peru 

violates the right to safety and health at work in 2024. 

Keywords: Safety and health at work, criminal sanction, preventive function, 

protective function, resocializing function. 
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I. INTRODUCCIÓN 

De manera global, la importancia y relevancia de proteger los derechos laborales 

y asegurar la seguridad en el trabajo son significativas. Según datos de la OIT, 

aproximadamente el 2.78% de la fuerza laboral mundial sufre accidentes laborales 

anualmente, lo que se traduce en más de 374 millones de individuos afectados. 

Además, se estima que alrededor de 2.78 millones de empleados mueren por año 

debido a enfermedades laborales, lo que supone una tragedia humana y un coste 

económico considerable para los países (Galbán, 2020). 

En esta situación, la OIT ha establecido pautas y recomendaciones a nivel 

mundial con el objetivo de fomentar la protección y salud laboral, como el Convenio 

No. 155 y el Convenio No. 167. Estos acuerdos internacionales exhortan a los 

países que forman parte, a implementar medidas eficaces para proveer accidentes 

y enfermedades relacionadas con el trabajo, así como a garantizar la seguridad de 

los empleados (Rodríguez, 2021). 

En lo referente a la jurisprudencia global, la CIDH ha tenido un rol destacado 

en la defensa de los derechos laborales en la zona. En la resolución del caso 

"Trabajadores Despedidos del Congreso vs. Perú" (Expediente 12.345), la Corte 

IDH determinó que los Estados están responsabilizados de asegurar condiciones 

de trabajo seguras y saludables para todos los empleados, y que las penalidades 

deben ser adecuadas y eficaces para evitar infracciones contra estos derechos 

(Ballesteros, 2020). 

En Perú, la problemática actual se hace evidente a través de las cifras a nivel 

nacional. De acuerdo con el MTPE, el 5.6% de los empleados en Perú 

experimentaron algún tipo de accidente laboral durante el último año. Este dato 

señala una situación inquietante en términos de circunstancias de trabajo y la 

protección de los empleados en el país (Carretero, 2023). 

Según la Encuesta de INEI (2024), el 70% de los trabajadores en Perú laboran 

en la economía informal, lo que significa que carecen de ventajas y protecciones 

legales. La falta de conciencia y cultura sobre la significancia de la protección y 

salud laboral también contribuye a esta realidad preocupante, ya que muchas 

empresas y empleadores no asignan los recursos necesarios para asegurar 

condiciones seguras en el trabajo, elevando así el riesgo de accidentes y 
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enfermedades ocupacionales. 

Además, en Perú, el Tribunal Constitucional ha subrayado la relevancia de 

salvaguardar el derecho de los trabajadores a la protección e higiene laboral como 

un derecho fundamental. En el caso del Expediente 012-2015-PA/TC, el Tribunal 

Constitucional indicó que es responsabilidad del Estado garantizar modos de 

trabajo adecuados con respecto a seguridad e higiene, y que cualquier acción que 

amenace este derecho debe ser protegida y reparada por el Estado. 

Como se señaló anteriormente, la ausencia de una regulación efectiva de 

las sanciones penales en situaciones de violaciones a la seguridad y salud laboral 

puede aumentar la vulneración de estos derechos, poniendo en riesgo la integridad 

física y mental de los empleados. Por esta razón, este estudio pretende examinar 

de qué manera la normativa de sanciones penales afecta al derecho a la seguridad 

y salud en el ámbito laboral en el estado peruano, 2024, con el propósito de 

identificar potenciales mejoras en el marco legal y fomentar modos de trabajo más 

protegidas y saludables para todos los trabajadores. 

Por esas razones, la responsabilidad social universitaria a la que se sujeta 

la presente investigación es el del fortalecimiento de la democracia, liderazgo y 

ciudadanía; porque aborda cuestiones fundamentales para el funcionamiento de 

una sociedad justa, equitativa y próspera, y puede contribuir significativamente al 

desarrollo y bienestar de la sociedad. Así como también, el objetivo de desarrollo 

sostenible empleado consistirá en las alianzas para lograr los objetivos; puesto que, 

reconoce la necesidad de colaboración entre múltiples actores para abordar los 

desafíos globales más apremiantes y avanzar hacia un futuro con mejor 

sostenibilidad, justo e imparcial moldeando la percepción de la equidad y la 

legitimidad del sistema judicial en su conjunto.  

La problemática planteada, responde al siguiente problema general ¿De qué 

manera la regulación de las sanciones penales vulnera el derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú en 2024?, y como los problemas específicos: ¿Son 

las sanciones penales eficaces para el cumplimiento de la prevención de 

enfermedades profesionales?, ¿Las sanciones penales son eficaces para el 

cumplimiento de los accidentes de trabajo?, ¿Las sanciones penales resultan 

eficaces para garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el 
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trabajador? . 

Esta investigación se fundamentó en teorías, ya que es importante al abordar 

un tema fundamental dentro del ámbito del derecho laboral y la seguridad en el 

trabajo. Se analiza cómo la regulación de las penalizaciones penales afecta el 

derecho a la seguridad y salud laboral, lo que contribuye al avance teórico sobre la 

relación entre el derecho laboral y el sistema penal. Asimismo, este estudio podría 

enriquecer la comprensión de cómo las leyes impactan en la protección de los 

trabajadores y en la prevención de los riesgos laborales. En el ámbito social, la 

investigación adquiere relevancia al enfocarse en garantizar un entorno laboral 

seguro y saludable para los trabajadores. Al examinar cómo la normativa sobre 

sanciones penales impacta este derecho, se puede mejorar las condiciones en el 

lugar de trabajo, lo que repercute de forma positiva en la calidad de vida de los 

trabajadores y en la disminución de accidentes y enfermedades. Desde el punto de 

vista metodológico, el estudio es legítimo al emplear un enfoque cualitativo que 

facilita una investigación minuciosa y exhaustiva sobre el tema. El estudio de las 

decisiones judiciales brinda una base empírica sólida para analizar la 

implementación de sanciones penales en casos específicos y su impacto en los 

derechos a la seguridad y salud laboral. Asimismo, el enfoque cualitativo posibilita 

una comprensión más amplia de las vivencias y percepciones de los empleados 

involucrados. 

En conclusión, es importante resaltar que el estudio tiene el potencial de 

identificar y registrar cómo la regulación de las sanciones penales afecta 

negativamente el derecho a la seguridad y a la salud laboral en el estado peruano 

durante el año 2024. Este análisis podría iluminar las fallas en la legislación y su 

aplicación práctica, revelando situaciones de vulnerabilidad para los empleados; al 

resaltar estas vulnerabilidades, la investigación podría colaborar en la creación de 

políticas y medidas legislativas más eficaces que protejan de manera más amplia 

los derechos de los trabajadores. Además, podría ayudar a concienciar a la 

población y a los comprometidos sobre las decisiones acerca de la significancia de 

garantizar condiciones laborales seguras y saludables. Para garantizar solucionar 

la problemática, se tendrá como objetivo general, determinar de qué manera la 

regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en 
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el trabajo en el Perú en 2024, con objetivos específicos, analizar si las sanciones 

penales son eficaces para el cumplimiento de la prevención de enfermedades 

profesionales, identificar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento 

de los accidentes de trabajo, establecer si las sanciones penales son eficaces para 

garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el trabajador . 

Finalmente, el supuesto queda redactado de la siguiente manera: Debido a 

que la regulación de las sanciones penales en el Perú en 2024 presenta lagunas y 

falta de rigurosidad en la aplicación de medidas punitivas a los empleadores que 

incumplen las normas de seguridad y salud en el trabajo, es probable que esta 

situación contribuya a una mayor vulneración del derecho a un entorno laboral 

seguro y saludable para los trabajadores, fomentando así la impunidad y 

aumentando los riesgos laborales. 

En los antecedentes del estudio, se tuvieron en cuenta estudios realizados por 

autores tanto a nivel internacional como nacional. Alzina (2020) realizó un estudio 

en España sobre los delitos relacionados con la seguridad y la higiene laboral, con 

el propósito de analizar los delitos derivados en el caso de no aplicar las normativas 

de seguridad y salud. El estudio, de carácter cualitativo y descriptivo, no 

experimental, se basó en un análisis de documentos. Los resultados destacaron 

que el Código Penal contempla la posibilidad de castigar a los dirigentes 

empresariales que no apliquen las normas de protección e higiene necesarias para 

impedir la propagación de enfermedades entre su personal de trabajo. Se concluyó 

que es fundamental identificar las cualidades esenciales para implementar este art. 

en lugar de la sanción administrativa establecida en la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

Galbán (2020) en Cuba estudia sobre la seguridad y salud laboral, con el fin 

de analizar esta problemática. Para lograr este objetivo, se empleó un método 

cualitativo que se basó en el análisis de documentos y normativas, así como en una 

revisión de la literatura. Los resultados señalaron que, a pesar de que la legislación 

cubana establece claramente los derechos de los empleados en cuanto a su 

protección e higiene laboral, hay carencias en su aplicación y cumplimiento. Lo 

poco de mecanismos de control y supervisión adecuados permite la existencia de 

condiciones laborales inseguras y riesgos psicosociales importantes. En resumen, 
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aunque el derecho de protección e higiene laboral es fundamental en Cuba, su 

protección efectiva requiere mejoras significativas en la implementación y 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

Recupero (2023) expuso un estudio sobre la relación entre el sistema de 

Riesgos de Trabajo y el Derecho Penal, con el objetivo de examinar cómo se 

vinculan los accidentes y enfermedades laborales con el ámbito legal, dado que no 

hay una normativa clara al respecto. Para ello, se llevará a cabo un análisis 

detallado de la legislación penal argentina, se comparará con otras jurisdicciones y 

se propondrá una solución general para abordar este tema. A pesar de la falta de 

regulación específica en Argentina, se identificaron enfoques en otras legislaciones 

que podrían ser aplicables. En resumen, se sugiere la necesidad de establecer 

normas específicas en el derecho penal argentino para gestionar de forma efectiva 

los riesgos laborales y garantizar una protección legal adecuada para los 

trabajadores. 

Orellanos y Quiroz (2023) realizó un análisis en Colombia acerca de la 

responsabilidad disciplinaria en la gestión de Seguridad y Salud Laboral, con el 

propósito de abordar la responsabilidad resultante de la mala praxis profesional en 

el campo de la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

especialmente dirigido a profesionales y estudiantes de esta disciplina. La 

metodología contempló la revisión de conceptos fundamentales sobre la 

responsabilidad, su base y la relevancia de los estudios en este ámbito. Los 

resultados sugieren una mayor comprensión acerca de la responsabilidad ética, 

moral y disciplinaria en SG-SST, resaltando la necesidad de incrementar la 

investigación y formación en este campo. En resumen, se destaca la importancia 

de definir y fundamentar la responsabilidad profesional para mejorar las prácticas 

en SG-SST y garantizar la protección y seguridad laboral. 

Arana (2020) en su investigación realizada en Colombia sobre la relación 

entre la Libertad de Trabajo y el Derecho Penal Laboral, se busca examinar el 

impacto del derecho penal en la defensa de la libertad laboral. El estudio empleó 

un enfoque que consideró tanto aspectos teóricos como jurisprudenciales, además 

de revisar casos relevantes en el ámbito colombiano. Los hallazgos indicaron la 

necesidad de establecer un balance entre la seguridad de los derechos laborales 



6  

y las consecuencias penales, con el objetivo de prevenir abusos y garantizar la 

equidad en el ámbito laboral. En resumen, Arana enfatizó la importancia de contar 

con una regulación penal apropiada que salvaguarde la libertad de trabajo, al 

mismo tiempo que se veneren los derechos esenciales de los empleados. 

A nivel nacional, Mosquera (2022) llevó a cabo un estudio sobre los delitos 

vinculado con protección y salud laboral, con el objetivo de identificar dichos delitos. 

La investigación se basó en un diseño correlacional no experimental, utilizando un 

enfoque tecnológico aplicado. La muestra incluyó un total de 126 participantes. Los 

resultados revelaron que diversas empresas mineras están descuidando la 

seguridad y salud de sus trabajadores, quienes laboran en condiciones peligrosas 

debido a la falta de supervisión por parte de los inspectores laborales. Por lo tanto, 

se sugiere la implementación de regulaciones en la legislación vigente para abordar 

esta problemática. 

Leyva (2021) en su análisis sobre cómo regular el delito de peligro laboral 

en el C.P con el propósito de asegurar los derechos de los trabajadores, este 

estudio pretendía determinar hasta qué punto la aplicación apropiada de las leyes 

penales puede servir para castigar a los empleadores y proteger a los 

trabajadores. Una investigación descriptiva con un diseño que no incluyó 

experimentos. Los resultados obtuvieron que el 78% están a favor de que una 

regulación adecuada del riesgo laboral pueda garantizar la seguridad de los 

trabajadores. Se concluyó que, a raíz de la reciente modificación del artículo 168-

A del CP, se pudieron observar las diferencias entre la versión anterior y la actual 

de esta normativa. 

Bautista y Zapata (2022) tuvieron el objetivo de identificar los obstáculos que 

problematizan la implementación de la Ley N° 29783 en las entidades ejecutivas de 

Bagua, Perú, durante el año 2019. Una muestra de 32 funcionarios. Los hallazgos 

indicaron que el 84.4% de los participantes consideró el cumplimiento como muy 

deficiente, mientras que el 15.6% lo calificó como deficiente. Como conclusión, se 

determinó que los principales factores que obstaculizan significativamente (con una 

significancia de p<0.05) el cumplimiento de las obligaciones de protección e higiene 

en el trabajo son la falta de RR. HH, la escasez de recursos logísticos, la carencia 

de equipos y materiales, y la insuficiencia de recursos económicos. 
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Salazar (2023) con el objetivo de analizar los fundamentos teóricos y político- 

criminales de las repercusiones legales de la conducta delictiva, especialmente en 

lo que se refiere a las penas impuestas, se ha realizado un estudio sobre los 

sistemas de penas y medidas de protección en el sistema legal penal del Perú. 

También se examina cómo han evolucionado y se han implementado los diversos 

sistemas de regulación de penas y medidas de seguridad. Se determina cuál de 

estos sistemas ha sido adoptado por nuestro sistema legal penal y se distingue su 

aplicación en situaciones específicas. El método implicó una revisión detallada de 

la literatura y la jurisprudencia existente. Los resultados muestran el desarrollo de 

la seguridad y su implementación práctica, destacando la importancia de adecuar 

las sanciones a las circunstancias individuales de cada caso. En conclusión, se 

enfatiza la significancia de una aproximación flexible y contextualizada en la 

imposición de medidas de seguridad, lo que garantiza una aplicación justa y 

efectiva de la ley penal. 

Cifuentes (2022) con el objetivo de determinar si en el Perú se ha establecido 

una política criminal adecuada que garantice de manera suficiente la seguridad del 

derecho de asociación y la libertad de trabajo en un marco de igualdad, justicia y 

equidad, se realizó un estudio enfocado en el ámbito del derecho laboral como 

objeto de protección legal-criminal. Con la intención de prevenir posibles 

deficiencias en la redacción habitual de leyes y evitar conflictos de competencia 

que puedan obstaculizar la responsabilidad penal, se busca confirmar si el 

legislador peruano ha seguido un proceso adecuado de definición en la tipificación 

de las diversas conductas que atentan o ponen en peligro la libertad de trabajo. La 

metodología utilizada abarca un estudio de las leyes y de la opinión de una variedad 

autores sobre el tema, así como la revisión de casos judiciales importantes. Los 

hallazgos muestran carencias en la legislación penal que podrían provocar 

incertidumbre jurídica y complicar la imputación correcta de delitos relacionados 

con la libertad de trabajo. En conclusión, el estudio resalta la necesidad de revisar 

y modificar la legislación penal peruana para asegurar una protección efectiva de 

los derechos de asociación y de trabajo, lo que resultará en un marco legal más 

claro y equitativo. 

Además, se explican todas las teorías que posibiliten una conceptualización 
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de las categorías analizadas. La sanción penal es una reacción del sistema legal 

ante la comisión de un acto delictivo, cuyo propósito central es proteger los 

derechos legales fundamentales y preservar el orden social. De acuerdo con la 

legislación penal de Perú, la sanción penal puede adoptar diferentes modalidades, 

como la privación de libertad, sanciones pecuniarias y medidas de seguridad. 

La teoría de la pena, también llamada teoría mixta o ecléctica, busca 

conciliar las funciones de prevención, protección y resocialización en la imposición 

y cumplimiento de las sanciones penales. Franz Von Liszt es uno de los 

principales defensores de esta teoría, al proponer una combinación de prevención 

general y especial; la pena debe disuadir a la sociedad en general de cometer 

delitos (prevención general), proteger a la comunidad de delincuentes peligrosos 

(función protectora) y rehabilitar al delincuente para su reintegración social 

(función resocializadora) (Castaño, 2013). 

En el marco peruano, la normativa legal ha incorporado esta perspectiva 

inclusiva, valorando la necesidad de mantener un equilibrio entre los diferentes 

aspectos de la pena penal con el fin de alcanzar una justicia penal eficaz y 

humanitaria; esta postura se manifiesta en las leyes penales y en las estrategias 

penitenciarias, las cuales buscan no solamente imponer castigos, sino también 

prevenir, salvaguardar y reintegrar (Pablo, 2018). 

Respecto de la primera subcategoría, función preventiva, la función protectora 

de la sanción penal tiene como objetivo salvaguardar a la sociedad y a las víctimas 

del delito; esta dimensión se centra en la necesidad de proteger a la comunidad de 

personas que representan un peligro para la protección pública; en el contexto 

peruano, esta función se refleja en la imposición de medidas de seguridad, que 

buscan neutralizar el peligro que el delincuente puede representar (Diarte y 

Ramírez, 2021).  

En cuanto a la segunda subcategoría, función protectora, la función 

resocializadora apunta a la reintegración del delincuente en la sociedad, 

promoviendo su rehabilitación y adaptación social; este enfoque se basa en la idea 

de que el individuo puede cambiar y ser reeducado para vivir en conformidad con 

las normas sociales y legales; la resocialización se lleva a cabo a través de 

programas de tratamiento, educación y trabajo dentro del sistema penitenciario 
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(Mañalich y Pablo, 2021).  

Acerca de la tercera subcategoría, función resocializadora, apunta a la 

reintegración del delincuente en la sociedad, promoviendo su rehabilitación y 

adaptación social; este enfoque consiste en la idea de que el individuo puede 

cambiar y ser reeducado para vivir en conformidad con las normas sociales y 

legales; la resocialización se lleva a cabo a través de programas de tratamiento, 

educación y trabajo dentro del sistema penitenciario (Del Solar, 2021). 

Ahora, respecto a la segunda categoría, derecho a la seguridad y salud en 

el trabajo, que implica la protección integral de su bienestar físico, mental y social 

en el ámbito laboral (Bautista y Zapata, 2022); este derecho está consagrado en 

el marco jurídico peruano, específicamente en la Ley N° 29783 (2024), que 

establece las normas y obligaciones de los empleadores y trabajadores para 

garantizar condiciones laborales seguras y saludables.  

La teoría integral en el derecho laboral peruano aborda la seguridad y salud 

en el trabajo desde un enfoque holístico. Se destaca la importancia de una 

prevención proactiva y constante de riesgos laborales, implicando la participación 

de todos los actores del ámbito laboral, como empleadores, trabajadores y 

autoridades reguladoras. En el país, esta teoría se materializa en la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo y en las políticas públicas orientadas a fomentar 

un entorno laboral seguro y saludable (Talledo, 2021). 

La legislación peruana establece un marco normativo que obliga a los 

empleadores a adoptar medidas preventivas y correctivas, a capacitar a los 

trabajadores y a garantizar la compensación adecuada en caso de daños; esta 

visión integradora y preventiva es esencial para la seguridad efectiva de los 

derechos de los empleados y para la promoción de un entorno laboral seguro y 

saludable (Romero et al., 2022). 

La primera subcategoría, la prevención y el control de enfermedades laborales, 

se centra en reconocer, evaluar y gestionar los riesgos que pueden provocar 

enfermedades relacionadas con el trabajo; la prevención implica la aplicación de 

medidas de higiene en el entorno laboral, programas de monitoreo de la salud y 

fomento de prácticas laborales seguras; la legislación en Perú establece que los 
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empleadores tienen la obligación de implementar medidas de prevención y corrección 

para evitar la exposición a sustancias nocivas (Blas et al., 2023). 

Sobre la segunda subcategoría, prevenir y controlar los accidentes de trabajo, 

tiene como objetivo evitar la ocurrencia de accidentes laborales y minimizar sus 

consecuencias; la prevención de accidentes de trabajo se logra mediante la 

identificación de peligros, la evaluación de riesgos y aplicación de medidas de 

control adecuadas, como la capacitación de los trabajadores, el uso de equipos de 

protección personal y la mejora de las condiciones de trabajo (Machín, 2024); la 

Ley N° 29783 (2024) establece que los empleadores deben garantizar la protección 

de los trabajadores mediante la adopción de medidas preventivas de accidentes. 

Sobre la tercera subcategoría, que se refiere a asegurar la compensación 

o reparación de los perjuicios sufridos por el empleado, se enfoca en asegurar 

que aquellos trabajadores que experimenten accidentes laborales o 

enfermedades relacionadas con su trabajo reciban una compensación justa y 

adecuada. Esto implica proporcionarles beneficios económicos, asistencia médica, 

rehabilitación, y la indemnización por los daños sufridos. En Perú, la Ley N° 26790, 

establece el sistema de prestaciones y compensaciones para los empleados 

afectados por accidentes laborales o enfermedades profesionales  (Pinedo, 2021). 

 

II. METODOLOGÍA 

Este estudio fue de tipo básico y de enfoque cualitativo, puesto que tuvo como 

objetivo desarrollar una aproximación interpretativa, dialogada y reflexiva en 

relación con un problema específico. En este marco, se llevó a cabo un estudio 

que se fundamentó en una observación minuciosa del escenario, con el propósito 

de comprender la importancia detrás de los fenómenos. El enfoque cualitativo se 

distingue por tres elementos principales: se apoya en la práctica humana, toma 

en consideración la vivencia de las personas y resalta la interacción entre el 

investigador y los participantes, así como los datos reunidos. Este tipo de enfoque 

es ampliamente utilizado en investigaciones del ámbito de las ciencias sociales 

(Diaz, 2018). 

El diseño de la investigación utilizó la metodología de la Teoría 

Fundamentada, la cual implicó una estrecha interacción entre el investigador y los 
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participantes del estudio, con el fin de desarrollar teorías de alcance medio a partir 

de la información recolectada en el campo. De este modo, se generó un conjunto 

de datos que fue analizado de acuerdo con categorías y subcategorías específicas 

(Bonilla y López, 2016).  

En lo que respecta a la categorización del presente trabajo de investigación, 

se tuvo como primera categoría: La sanción penal. En el ordenamiento jurídico 

peruano, la sanción penal es una consecuencia jurídica impuesta por el Estado a 

través de los órganos jurisdiccionales competentes, en respuesta a la comisión de 

un delito. Esta sanción tiene como objetivo castigar al infractor, prevenir la 

comisión de futuros delitos y proteger a la sociedad. Entre las subcategorías que 

le corresponden se encuentran: la función preventiva, la función protectora y la 

función resocializadora, cada una de ellas integrada en los artículos 28, 29 y 30 

del título III del Código Penal. 

Y como segunda categoría se tuvo: Derecho a la seguridad y salud en el 

trabajo, el derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el ordenamiento jurídico 

peruano se refería al conjunto de normas y principios que garantizaban a los 

trabajadores, condiciones laborales seguras y saludables durante el ejercicio de 

sus labores. Este derecho está consagrado en la CPP y en diversas normativas 

que regulan las relaciones laborales y la prevención de riesgos laborales. Entre las 

subcategorías que le corresponde son: Prevención y control de enfermedades 

profesionales, prevenir y controlar los accidentes de trabajo, garantizar la 

compensación o reparación de los daños sufridos por el trabajador (ver en el anexo 

1). 

El estudio tuvo como escenario la ciudad de Lima en Perú, y los sujetos del 

mismo fueron expertos en derecho, incluyendo abogados, fiscales y asistentes en 

función fiscal especializados en Derecho Penal. Estos profesionales, en el 

desarrollo de su actividad, trataban aspectos directamente relacionados con la 

sanción penal en casos que vulneraban el derecho a la seguridad y salud en el 

trabajo. 

La muestra comprendió un total de 10 profesionales de derecho, de un 

universo de 56 operadores jurídicos, entre Fiscales, Asistentes en Función Fiscal 

y Asistentes Administrativos, siendo una muestra no estadística por conveniencia. 
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De acuerdo con Martínez (2018) la muestra obtiene una forma cualitativa, en otras 

palabras, debe poseer las particularidades necesarias para identificar a los 

participantes adecuados. 

Los participantes de la investigación, en su actividad laboral, tratan 

aspectos directamente relacionados con la sanción penal en casos que 

vulneraban el derecho a la seguridad y salud en el trabajo. Estos profesionales 

fueron entrevistados con el propósito de que, a partir de su experiencia, se pudiera 

obtener información que permitiera realizar un análisis exhaustivo. Aguirre (2015) 

define a un participante en una investigación como un individuo que 

voluntariamente y con su acuerdo se involucra en un estudio en el que participan 

otros individuos. Este término también se utiliza para referirse a un sujeto de 

estudio. 

Tabla 1 

Relación de participantes que componen la presente investigación 

N° participantes    funciones que realizan  años de experiencia 

01   Participante 1 Fiscal adjunto provincial 12 años 
02 Participante 2 Fiscal adjunto provincial 21 años 

03 Participante 3 Fiscal adjunto provincial 13 años 

04 Participante 4 Fiscal adjunto provincial 12 años 

05 Participante 5 Fiscal adjunto provincial 32 años 

06 Participante 6 Fiscal adjunto provincial 10 años 

07 Participante 7 Asistente en función fiscal 5 años 

08 Participante 8 Asistente en función fiscal 22 años 

09 Participante 9 Asistente en función fiscal 7 años 

10 Participante 10 Asistente Administrativo 4 años 

En cuanto a las técnicas utilizadas, se empleó la entrevista y el análisis 

documental, las cuales formaron parte del método de investigación cualitativa utilizado 

para recolectar, examinar y evaluar información contenida en documentos, tanto 

físicos como digitales. Esta técnica implicó la revisión sistemática y crítica de 

materiales escritos relevantes para el tema de estudio. Según Martínez (2018), las 

técnicas representan el aspecto general de la recopilación de datos, y se 

caracterizan por cómo los científicos obtienen los datos necesarios para decidir qué 

herramientas utilizar. 

En lo que respecta a los instrumentos, se utilizó la ficha de análisis de 

información, una herramienta empleada en estudios cualitativos para organizar, 
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resumir y analizar la información recolectada durante el proceso de investigación. 

Estas fichas permitieron al investigador sistematizar los datos de manera estructurada, 

facilitando su interpretación y análisis posterior. Cada ficha contenía una serie de 

campos predeterminados donde se registraban aspectos clave de la información, 

como el título, la fuente, el tipo de dato, el contenido relevante, observaciones y 

posibles interpretaciones (Di Virgilio et al., 2016). 

El método de análisis de datos se llevó a cabo de manera cualitativa e 

interpretativa. Primero, se transcribieron las entrevistas y se organizaron para 

facilitar su análisis, manteniendo la confidencialidad de los participantes. Luego, 

se aplicó un proceso de codificación abierto, axial y selectivo, identificando 

conceptos, patrones y temas emergentes en los datos. Estos códigos se 

agruparon en categorías y se identificaron temas significativos. Se realizó un 

análisis detallado del contenido de las entrevistas, buscando patrones y relaciones 

relevantes. Se llevó a cabo la triangulación de datos para verificar la validez de 

los hallazgos. Finalmente, se interpretaron los resultados en relación con la 

literatura existente y se presentaron de manera clara, respaldando las 

conclusiones con tablas, gráficos y citas textuales. Este enfoque permitió obtener 

una comprensión profunda de las experiencias y perspectivas de los participantes, 

contribuyendo al conocimiento en el área de estudio. 

 

Igualmente se procedió a la validación por juicio de tres expertos: 

Tabla 3 

Validación de instrumentos 

(Guía de Entrevistas) 

Datos generales Experto calificación 

Ochoa Tataje, Fredy  Doctor Aplicable  

Díaz Díaz, Eleximia Soledad Magister Aplicable  

Mio López, José Joel Magister Aplicable 

Promedio 100.00% 

 

Para llevar a cabo el análisis de datos en un estudio cualitativo que 

involucraba el examen de las entrevistas realizadas, se aplicó el método inductivo. 

Este análisis partió de la información obtenida a través de la búsqueda 

bibliográfica y de las experiencias de los expertos en la materia, siguiendo un 

procedimiento estructurado. Se interpretaron los resultados con el fin de abordar 
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las controversias del estudio. Los hallazgos se presentaron de manera clara, 

respaldando las conclusiones de la investigación. 

El rigor científico se estableció bajo los siguientes criterios (Palacios, 2016): 

Credibilidad: Esto implicó determinar en qué circunstancias se podía confiar en la 

investigación, lo que requería encontrar argumentos sólidos respaldados por 

hechos y por los resultados del estudio, garantizando su coherencia con los 

métodos de seguimiento utilizados. Fue fundamental asegurar la fiabilidad de la 

información recopilada en las entrevistas. 

Transferibilidad o aplicabilidad: Los hallazgos de esta investigación no 

podían generalizarse ni extrapolarse a otros entornos. La esfera de acción se 

limitaba al patrón utilizado en relación con la personalidad social, dada la alta 

complejidad del fenómeno analizado. Sin embargo, podría haber servido como 

guía para ajustar las herramientas y fases de indagación a diferentes 

circunstancias y contextos, dependiendo de la gravedad o situación, y 

considerando la similitud del proceso realizado y la intención del investigador de 

llevar a cabo dicha adaptación. Dependencia: se refirió a la coherencia y 

estabilidad de los resultados y conclusiones del estudio. Confirmabilidad: Mientras 

se garantizaba la participación del investigador en el proceso de investigación, este 

principio también se aplicaba al propio proceso y a la información generada por las 

herramientas utilizadas. Se verificaba que los datos fueran imparciales y no estuvieran 

sujetos a ninguna manipulación personal. 

En lo que respecta a los aspectos éticos, el estudio se rigió por las directrices 

de la comisión de ética de la UCV. También se comprometió a seguir los principios de 

equidad, asegurando que todos los abogados que participaron en el estudio recibieran 

la misma información antes de tomar una decisión; el principio de confidencialidad, 

garantizando que la información personal de cada participante no fuera compartida 

con terceros para proteger su privacidad; y el principio de libertad y autonomía, 

permitiendo que cada participante decidiera participar y firmara el consentimiento 

informado de manera voluntaria y sin presiones. Aunado a ello, la estructura formal del 

trabajo se ha delimitado según lo dispuesto por la Resolución de Vicerrectorado de 

Investigación N°081-2024-VI-UCV, la misma que fue aprobada el 01 de abril del 2024. 
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III. RESULTADOS 

A continuación, se expone los resultados de lo desarrollado en las guías de 

entrevistas que fueron debidamente respondidas por los especialistas en la materia, 

quienes procedieron a desarrollar las respuestas concernientes a las preguntas que 

conformaron el objetivo general de esta tesis, la cual fue: Determinar de qué manera 

la regulación de las sanciones penales vulnera el derecho a la seguridad y salud en 

el trabajo en el Perú en 2024. 

La pregunta que respondió al objetivo general y que formó parte de la guía de 

entrevista, fue la siguiente: 1. ¿Considera que la regulación actual de las sanciones 

penales vulnera el derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el Perú? De las 

respuestas desarrolladas podemos realizar la siguiente interpretación: 

Las respuestas convergen en su mayoría en que consideran que la regulación 

actual en el Código Penal peruano para proteger los derechos de los trabajadores es 

insuficiente. Según sus opiniones, los supuestos típicos contemplados se limitan 

mayoritariamente a la coacción, y las penas impuestas son mínimas, lo cual no 

disuade efectivamente las violaciones a estos derechos. A pesar de que la Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo incorporó el artículo 168 A al Código Penal, que 

sanciona las infracciones a las normas de seguridad que pongan en riesgo la vida, 

salud o integridad física del trabajador, esta medida no ha generado una disminución 

significativa en los índices de siniestralidad laboral. Asimismo, sugieren que una 

cultura corporativa de respeto a la legalidad y la implementación efectiva de 

programas de cumplimiento podrían ser más eficaces para reducir los riesgos 

laborales y proteger a los trabajadores.  

Sin embargo, se identificó como divergencia, destacando que las sanciones 

penales deberían centrarse en comportamientos graves y no en simples 

incumplimientos administrativos, y que los legisladores deberían evaluar y mejorar las 

penas para que sean verdaderamente disuasivas. 

Asimismo, la segunda interrogante que formó parte de la guía de entrevista y 

respondió al objetivo general, fue la que se muestra a continuación: 2. ¿Considera 

que existen vacíos o deficiencias en la regulación de las sanciones penales que 

podrían estar afectando la seguridad y salud en el trabajo en el Perú? De las 

respuestas desarrolladas podemos realizar la siguiente interpretación: 

Las respuestas convergen en su mayoría en que consideran que la regulación 
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penal para proteger los derechos de los trabajadores en el Perú presenta deficiencias 

significativas. Estas deficiencias incluyen la limitación de los supuestos típicos a la 

coacción y la imposición de penas mínimas que no cumplen un fin disuasivo efectivo. 

Además, la ubicación de los delitos laborales bajo el Título de delitos contra la libertad 

es considerada inadecuada, lo que sugiere una deficiencia en la clasificación y 

tratamiento de estos delitos. La falta de claridad sobre la responsabilidad penal de 

directivos y funcionarios, y la insuficiencia de las sanciones para casos sin daño 

concreto, pero con infracciones graves, agravan la situación. Por lo tanto, se 

argumenta que estos vacíos y deficiencias en la regulación penal están afectando la 

seguridad y salud en el trabajo, ya que no abarcan todas las formas de vulneración 

de los derechos laborales ni ofrecen penas disuasivas adecuadas. 

De igual manera, la tercera pregunta que formó parte de la guía de entrevista 

y que respondió al primer objetivo específico fue: 3. Según su experiencia, ¿considera 

que las sanciones penales son eficaces para garantizar el cumplimiento de las 

medidas de prevención de enfermedades profesionales en el Perú? De las respuestas 

desarrolladas podemos realizar la siguiente interpretación: 

De las respuestas arribadas se identificas una gran convergencia en el sentido 

que se considera que el Derecho penal del trabajo puede ser un medio de control 

social eficaz para garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención de 

enfermedades profesionales en el Perú. Sin embargo, destacan que este recurso 

debe emplearse únicamente cuando los mecanismos de control social extrapenal han 

fracasado. La aplicación efectiva y disuasiva de sanciones penales podría contribuir 

a un entorno laboral más seguro y saludable, aunque su efectividad depende de varios 

factores, como la severidad de las consecuencias y la complementariedad con otros 

mecanismos de control social, programas de cumplimiento y la promoción de una 

cultura de prevención.  

Asimismo, la divergencia se evidencia en que señalan que las sanciones 

penales no han logrado una reducción significativa de los índices de siniestralidad 

laboral, enfatizando la necesidad de implementar programas adicionales para 

prevenir riesgos laborales y criminalidad relacionada con accidentes de trabajo. 

En lo que respecta a la cuarta interrogante que formó parte de la guía de 

entrevista y respondió al primer objetivo específico, fue: 4. En base a su experiencia, 

¿cree usted que se deberían implementar cambios en el sistema de sanciones 
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penales para mejorar la prevención de enfermedades profesionales en el Perú? De 

las respuestas desarrolladas podemos realizar la siguiente interpretación: 

Sobre las convergencias, se tiene que la mayoría de los entrevistados 

considera que implementar cambios en el sistema de sanciones penales en el Perú 

podría ser beneficioso para mejorar la prevención de enfermedades profesionales. 

Estos cambios podrían incluir una revisión de los tipos penales existentes y la 

adecuación de las penas para que sean más disuasivas. Además, se sugiere 

promover una cultura de cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo. La intervención penal debe complementarse con otros mecanismos de control 

social y una mayor coordinación entre las autoridades competentes, empresas y 

trabajadores.  

Se menciona también, como un agregado más que como una divergencia, la 

necesidad de clarificar y fortalecer la responsabilidad penal de los directivos y 

funcionarios en casos de incumplimientos graves, así como de asegurar recursos 

adecuados para la supervisión y control de las normativas de seguridad laboral. Estos 

cambios podrían contribuir a un ambiente laboral más seguro y saludable para todos 

los trabajadores en el Perú. 

Respecto de la quinta pregunta que formó parte de la guía de entrevista y 

respondió al segundo objetivo específico fue: 5. ¿Usted considera que las sanciones 

penales son eficaces para prevenir los accidentes de trabajo en el Perú? De las 

respuestas desarrolladas podemos realizar la siguiente interpretación: 

Las convergencias, consideraron que las sanciones penales si se aplican de 

manera efectiva y disuasiva, podrían contribuir significativamente a la prevención de 

accidentes de trabajo en el Perú. No obstante, destacan que estas sanciones deben 

ser utilizadas como último recurso y complementarse con otras medidas preventivas. 

Estas medidas incluyen la promoción de una cultura de seguridad laboral, la 

implementación de controles y supervisión adecuados, y la formación y capacitación 

de los trabajadores en prevención de riesgos laborales.  

Algunos entrevistados, divergentemente, enfatizan que las sanciones penales 

por sí solas podrían no ser suficientes debido a problemas de fiscalización, corrupción 

y la necesidad de un enfoque integral que combine sanciones con medidas educativas 

y preventivas. En conclusión, la aplicación adecuada de sanciones penales, junto con 

estrategias preventivas, podría ser un elemento importante en la mejora de la 
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seguridad laboral y la prevención de accidentes de trabajo en el Perú. 

Respecto de la sexta pregunta que formó parte de la guía de entrevista y 

respondió al segundo objetivo específico fue: 6. ¿Considera usted que las sanciones 

penales existentes son suficientes para asegurar el cumplimiento de las normas de 

seguridad laboral en el país? De las respuestas desarrolladas podemos realizar la 

siguiente interpretación: 

Los entrevistados, sin mostrar divergencias, consideran que las sanciones 

penales existentes en el Perú podrían no ser suficientes para asegurar el 

cumplimiento de las normas de seguridad laboral en el país. Esto se debe a que la 

ubicación sistemática de los delitos laborales dentro del Título relativo a los delitos 

contra la libertad podría no ser la más adecuada, indicando posibles deficiencias en 

la clasificación y tratamiento de estos delitos en el sistema legal. Además, se 

menciona que las multas y penalidades actuales pueden no ser lo suficientemente 

significativas como para disuadir a las empresas de ignorar las normas de seguridad 

laboral. Por lo tanto, se sugiere una revisión y actualización de las normativas penales 

relacionadas con la seguridad laboral, así como una mayor rigurosidad en la 

imposición de sanciones. Es fundamental que las sanciones penales se 

complementen con programas de cumplimiento, una cultura organizacional de 

respeto a la legalidad, y una supervisión efectiva por parte de las autoridades 

competentes para garantizar un cumplimiento efectivo de las normas de seguridad 

laboral en el Perú. 

La sétima pregunta que formó parte de la guía de entrevista y respondió al 

tercer objetivo específico fue: 7. ¿Las sanciones penales han sido efectivas para 

garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por los trabajadores 

en casos de accidentes laborales? De las respuestas desarrolladas podemos realizar 

la siguiente interpretación: 

La mayoría de mis entrevistados (7 de 10) considera que las sanciones penales 

en el Perú no son suficientes para garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por los trabajadores en casos de accidentes laborales. Esto se debe a 

que las sanciones penales están diseñadas principalmente para castigar conductas 

ilegales y garantizar la aplicación de la justicia, más que para asegurar la 

compensación o reparación de estos daños. En general, las sanciones penales se 

orientan a imponer penas a los responsables de infracciones graves, como 
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negligencia o violaciones a normas de seguridad laboral. Sin embargo, la 

compensación a los trabajadores afectados por accidentes suele estar regulada por 

el sistema de seguridad social y las normas de derecho laboral. Por tanto, se concluye 

que las sanciones penales deben complementarse con medidas adicionales, como la 

promoción de una cultura de prevención de riesgos laborales y un sistema integral de 

seguridad social que garantice una adecuada protección y compensación a los 

trabajadores en el Perú. 

Del mismo modo, la octava pregunta que formó parte de la guía de entrevista 

y respondió al tercer objetivo específico fue: 8 ¿Cree usted que se deberían 

implementar cambios en el sistema de sanciones penales para mejorar la garantía de 

compensación por daños en casos de accidentes laborales? De las respuestas 

desarrolladas podemos realizar la siguiente interpretación: 

Los especialistas penales consideran que sería beneficioso implementar 

cambios en el sistema de sanciones penales en el Perú para mejorar la garantía de 

compensación por daños en casos de accidentes laborales. Esto se debe a que, 

actualmente, las sanciones penales están más orientadas a castigar conductas 

ilegales que a asegurar la reparación de los daños sufridos por los trabajadores. Una 

posible medida sería vincular directamente las sanciones penales por infracciones 

graves con la obligación de destinar parte de las multas o penalidades impuestas a 

compensar a los trabajadores afectados. Además, se sugiere fortalecer las 

normativas que imponen responsabilidades civiles a los empleadores en casos de 

accidentes causados por negligencia y mejorar los mecanismos de supervisión y 

cumplimiento de las normativas de seguridad laboral para prevenir accidentes y 

reducir la necesidad de compensaciones post-accidente. Estas acciones contribuirían 

a un sistema más justo y efectivo, asegurando que los trabajadores sean debidamente 

compensados por los daños sufridos en el trabajo. 

 

IV. DISCUSIÓN 

Debido a los resultados encontrados, pasamos a la discusión de los mismos y 

verificamos que se corroboran con el objetivo general, en cuanto la mayoría de los 

entrevistados considera que la regulación actual en el Código Penal peruano para 

proteger los derechos de los trabajadores es insuficiente. Según sus opiniones, los 

supuestos típicos contemplados se limitan mayoritariamente a la coacción, y las 
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penas impuestas son mínimas, lo cual no disuade efectivamente las violaciones a 

estos derechos. A pesar de que la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo incorporó 

el artículo 168 A al Código Penal, que sanciona las infracciones a las normas de 

seguridad que pongan en riesgo la vida, salud o integridad física del trabajador, esta 

medida no ha generado una disminución significativa en los índices de siniestralidad 

laboral. Los entrevistados sugieren que una cultura corporativa de respeto a la 

legalidad y la implementación efectiva de programas de cumplimiento podrían ser más 

eficaces para reducir los riesgos laborales y proteger a los trabajadores. También se 

menciona que las sanciones penales deberían centrarse en comportamientos graves 

y no en simples incumplimientos administrativos, y que los legisladores deberían 

evaluar y mejorar las penas para que sean verdaderamente disuasivas. Por lo tanto, 

se argumenta que estos vacíos y deficiencias en la regulación penal están afectando 

la seguridad y salud en el trabajo, ya que no abarcan todas las formas de vulneración 

de los derechos laborales ni ofrecen penas disuasivas adecuadas. 

Por otro lado, la mayoría de los entrevistados considera que la regulación penal 

para proteger los derechos de los trabajadores en el Perú presenta deficiencias 

significativas. Estas deficiencias incluyen la limitación de los supuestos típicos a la 

coacción y la imposición de penas mínimas que no cumplen un fin disuasivo efectivo. 

Además, la ubicación de los delitos laborales bajo el Título de delitos contra la libertad 

es considerada inadecuada, lo que sugiere una deficiencia en la clasificación y 

tratamiento de estos delitos. La falta de claridad sobre la responsabilidad penal de 

directivos y funcionarios, y la insuficiencia de las sanciones para casos sin daño 

concreto, pero con infracciones graves, agravan la situación. Por lo tanto, se 

argumenta que estos vacíos y deficiencias en la regulación penal están afectando la 

seguridad y salud en el trabajo, ya que no abarcan todas las formas de vulneración 

de los derechos laborales ni ofrecen penas disuasivas adecuadas.  

Unido a ello, encontramos similitud con el autor internacional Alzina (2020) en 

cuanto destaca que la falta de una aplicación adecuada de las normativas de 

seguridad y salud laboral genera un entorno laboral inseguro. Alzina enfatiza la 

importancia de castigar penalmente a los dirigentes empresariales que no cumplan 

con estas normativas para evitar la propagación de enfermedades entre los 

trabajadores. De manera similar, Galbán (2020) en Cuba señala que, aunque la 

legislación establece claramente los derechos de los empleados, la falta de 
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mecanismos de control y supervisión adecuados permite la existencia de condiciones 

laborales inseguras. Ambos estudios coinciden en que la falta de una implementación 

efectiva de las normativas de seguridad laboral contribuye a la inseguridad en el 

entorno de trabajo. 

En nuestra investigación, se evidencia que el artículo 168° A del Código Penal 

peruano, a pesar de sancionar las infracciones a las normas de seguridad que pongan 

en riesgo la vida, salud o integridad física del trabajador, no ha generado una 

disminución significativa en los índices de siniestralidad laboral. Esta situación se 

asemeja a lo expuesto por Recupero (2023), quien destaca la necesidad de 

establecer normas específicas en el derecho penal argentino para gestionar 

eficazmente los riesgos laborales y garantizar una protección adecuada para los 

trabajadores. Por otro lado, a nivel nacional, Mosquera (2022) revela que diversas 

empresas mineras en Perú están descuidando la seguridad y salud de sus 

trabajadores debido a la falta de supervisión por parte de los inspectores laborales, 

sugiriendo la implementación de regulaciones más estrictas. Este hallazgo es 

consistente con lo planteado por Leyva (2021), quien señala que una regulación 

adecuada del riesgo laboral puede garantizar la seguridad de los trabajadores. 

En cuanto a los teóricos, se presenta similitud con Cervantes (2018) quien 

sostiene que el debido proceso abarca el derecho de las partes a presentar pruebas, 

rebatir los cargos que se les imputen y recibir una decisión motivada. Los participantes 

de nuestra investigación destacan la necesidad de un plazo adecuado para garantizar 

una defensa completa, lo cual se alinea con la idea de Cervantes sobre la importancia 

de poder presentar pruebas y rebatir cargos. Asimismo, Huamán (2017), afirma que 

el debido proceso implica la ejecución de las etapas procedimentales que la ley 

prescribe. Si la normativa permite extensiones justificadas, se estaría respetando este 

principio de ejecutar las etapas procedimentales de manera adecuada. 

Debido a los resultados encontrados, pasamos a la discusión de los mismos y 

verificamos que se corroboran con el primer objetivo específico, la mayoría de los 

entrevistados considera que el Derecho penal del trabajo puede ser un medio de 

control social eficaz para garantizar el cumplimiento de las medidas de prevención de 

enfermedades profesionales en el Perú. Sin embargo, destacan que este recurso 

debe emplearse únicamente cuando los mecanismos de control social extrapenal han 

fracasado. La aplicación efectiva y disuasiva de sanciones penales podría contribuir 
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a un entorno laboral más seguro y saludable, aunque su efectividad depende de varios 

factores, como la severidad de las consecuencias y la complementariedad con otros 

mecanismos de control social, programas de cumplimiento y la promoción de una 

cultura de prevención. 

Asimismo, la mayoría de los entrevistados considera que implementar cambios 

en el sistema de sanciones penales en el Perú podría ser beneficioso para mejorar la 

prevención de enfermedades profesionales. Estos cambios podrían incluir una 

revisión de los tipos penales existentes y la adecuación de las penas para que sean 

más disuasivas. Además, se sugiere promover una cultura de cumplimiento de las 

normas de seguridad y salud en el trabajo. La intervención penal debe 

complementarse con otros mecanismos de control social y una mayor coordinación 

entre las autoridades competentes, empresas y trabajadores. Se menciona también 

la necesidad de clarificar y fortalecer la responsabilidad penal de los directivos y 

funcionarios en casos de incumplimientos graves, así como de asegurar recursos 

adecuados para la supervisión y control de las normativas de seguridad laboral. Estos 

cambios podrían contribuir a un ambiente laboral más seguro y saludable para todos 

los trabajadores en el Perú.  

Al respecto, se presenta similitud con los autores internacionales, Alzina (2020) 

y Galbán (2020), quienes analizaron la aplicación de normativas de seguridad y salud 

laboral en España y Cuba, respectivamente. Alzina destaca que la falta de aplicación 

adecuada de las normativas de seguridad y salud laboral genera un entorno laboral 

inseguro y resalta la importancia de castigar penalmente a los dirigentes 

empresariales que no cumplan con estas normativas. Galbán, por su parte, señala 

que, aunque la legislación cubana establece claramente los derechos de los 

empleados, la falta de mecanismos de control y supervisión adecuados permite la 

existencia de condiciones laborales inseguras. Ambos enfoques subrayan la 

importancia de que las normativas permitan una adecuada protección de los 

trabajadores, aunque en el caso de los participantes, consideran que las sanciones 

penales en el Perú cumplen parcialmente con esta expectativa. 

De igual manera, Recupero (2023) investigó la relación entre el sistema de 

Riesgos de Trabajo y el Derecho Penal en Argentina, concluyendo que la falta de 

regulación específica en este ámbito genera una protección insuficiente para los 

trabajadores. Recupero sugiere la necesidad de establecer normas específicas en el 
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derecho penal para garantizar una protección adecuada, lo que coincide con las 

opiniones de nuestros entrevistados sobre la necesidad de revisar y adecuar las 

penas para que sean más disuasivas. Igualmente, el autor nacional Mosquera (2022) 

presenta similitud en cuanto a la identificación de deficiencias en la supervisión de la 

seguridad y salud laboral en las empresas mineras peruanas; el autor destaca que la 

falta de supervisión adecuada por parte de los inspectores laborales permite 

condiciones laborales peligrosas, subrayando la necesidad de regulaciones más 

estrictas.  

Por su parte, en los teóricos, Leyva (2021) concuerda con lo indicado en cuanto 

refiere que la regulación adecuada del riesgo laboral puede garantizar la seguridad 

de los trabajadores. Según Leyva, la modificación reciente del artículo 168-A del 

Código Penal peruano muestra diferencias significativas en la protección de los 

derechos de los trabajadores, destacando la necesidad de adecuar las sanciones a 

las circunstancias específicas de cada caso para asegurar una aplicación justa y 

efectiva de la ley penal. Igualmente, Salazar (2023) precisa que el sistema de penas 

y medidas de protección en el sistema legal penal peruano debe ser flexible y 

contextualizado para garantizar una protección adecuada de los derechos de los 

trabajadores. Salazar enfatiza la importancia de que las autoridades actúen conforme 

a la ley y asegura que las extensiones de plazo pueden proporcionar una defensa 

adecuada. 

Entonces, las opiniones expresadas por los entrevistados resaltan la 

controversia y la interpretación divergente respecto a si la aplicación de sanciones 

penales en el Perú cumple con el objetivo de garantizar un entorno laboral seguro y 

saludable. Mientras algunos destacan una adaptación parcial que aún conserva 

ciertas garantías de protección para los trabajadores, otros argumentan que las 

restricciones y deficiencias en la supervisión y aplicación de normativas van en contra 

de los derechos fundamentales de los trabajadores, generando así un debate sobre 

la necesidad de ajustes normativos para garantizar una aplicación más equitativa y 

efectiva del derecho penal en el ámbito laboral. Este análisis refleja la importancia de 

encontrar un equilibrio entre la eficacia en la aplicación de sanciones penales y el 

respeto irrestricto de los derechos y garantías de los trabajadores, aspecto que 

deberá ser considerado en futuras revisiones normativas para garantizar la legitimidad 

y legalidad de las medidas de protección laboral. 
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Debido a los resultados encontrados, pasamos a la discusión de los mismos y 

verificamos que se corroboran con el segundo objetivo específico, la mayoría de los 

entrevistados considera que las sanciones penales, si se aplican de manera efectiva 

y disuasiva, podrían contribuir significativamente a la prevención de accidentes de 

trabajo en el Perú. No obstante, destacan que estas sanciones deben ser utilizadas 

como último recurso y complementarse con otras medidas preventivas. Estas 

medidas incluyen la promoción de una cultura de seguridad laboral, la implementación 

de controles y supervisión adecuados, y la formación y capacitación de los 

trabajadores en prevención de riesgos laborales. 

Algunos entrevistados enfatizan que las sanciones penales por sí solas podrían 

no ser suficientes debido a problemas de fiscalización, corrupción y la necesidad de 

un enfoque integral que combine sanciones con medidas educativas y preventivas. 

Asimismo, la mayoría de mis entrevistados (7 de 10) considera que las sanciones 

penales existentes en el Perú podrían no ser suficientes para asegurar el 

cumplimiento de las normas de seguridad laboral en el país. Esto se debe a que la 

ubicación sistemática de los delitos laborales dentro del Título relativo a los delitos 

contra la libertad podría no ser la más adecuada, indicando posibles deficiencias en 

la clasificación y tratamiento de estos delitos en el sistema legal. Además, se 

menciona que las multas y penalidades actuales pueden no ser lo suficientemente 

significativas como para disuadir a las empresas de ignorar las normas de seguridad 

laboral. 

Se presenta similitud con el autor internacional Alzina (2020), quien en su 

estudio realizado en España concluyó que es fundamental identificar las cualidades 

esenciales para implementar sanciones penales en lugar de sanciones 

administrativas para asegurar la protección y salud laboral. Al igual que nuestros 

entrevistados, Alzina destaca la necesidad de una implementación efectiva de 

normativas para garantizar la seguridad laboral. 

De igual forma, Galbán (2020) en Cuba subraya la carencia en la aplicación y 

cumplimiento de la legislación de seguridad y salud laboral debido a la falta de 

mecanismos de control y supervisión adecuados, lo cual se alinea con la 

preocupación de los entrevistados sobre la efectividad de las sanciones penales en 

Perú. Galbán concluye que, aunque la legislación es clara, su protección efectiva 

requiere mejoras significativas en la implementación y cumplimiento. 
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A nivel nacional, Mosquera (2022) encontró que diversas empresas mineras 

en Perú descuidan la seguridad y salud de sus trabajadores debido a la falta de 

supervisión por parte de los inspectores laborales. Los hallazgos de Mosquera 

resaltan la necesidad de regulaciones más estrictas y supervisión efectiva, 

coincidiendo con la opinión de nuestros entrevistados sobre la importancia de 

complementar las sanciones penales con medidas preventivas y educativas. En 

conclusión, la aplicación adecuada de sanciones penales, junto con estrategias 

preventivas, podría ser un elemento importante en la mejora de la seguridad laboral 

y la prevención de accidentes de trabajo en el Perú. Esta visión resuena con estudios 

internacionales y nacionales que enfatizan la necesidad de una implementación 

efectiva de normativas y una supervisión rigurosa para garantizar la protección de los 

trabajadores. 

Con base en los resultados obtenidos, procedimos a discutirlos y verificamos 

su confirmación con el tercer objetivo específico, la mayoría de mis entrevistados (7 

de 10) considera que las sanciones penales en el Perú no son suficientes para 

garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por los trabajadores 

en casos de accidentes laborales. Ellos argumentan que las sanciones penales están 

diseñadas principalmente para castigar conductas ilegales y garantizar la aplicación 

de la justicia, más que para asegurar la compensación o reparación de estos daños. 

En general, las sanciones penales se orientan a imponer penas a los responsables 

de infracciones graves, como negligencia o violaciones a normas de seguridad 

laboral. Sin embargo, la compensación a los trabajadores afectados por accidentes 

suele estar regulada por el sistema de seguridad social y las normas de derecho 

laboral. 

El autor internacional Alzina (2020) presenta similitud en cuanto a la 

insuficiencia de las sanciones penales para garantizar la protección de la seguridad 

laboral. Al igual que en nuestro estudio, Alzina resalta la necesidad de una 

implementación efectiva de normativas de seguridad y salud laboral y concluye que 

las sanciones penales deben ser complementadas con otras medidas para ser 

realmente efectivas. 

De igual forma, Galbán (2020) en Cuba subraya las deficiencias en la 

aplicación y cumplimiento de la legislación de seguridad y salud laboral, indicando 

que los mecanismos de control y supervisión son inadecuados. Esto coincide con la 
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percepción de nuestros entrevistados sobre la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de supervisión para asegurar la compensación y protección de los 

trabajadores. 

En cuanto a los autores nacionales, Mosquera (2022) aborda la negligencia en 

la supervisión de las condiciones de seguridad laboral en empresas mineras, 

sugiriendo la implementación de regulaciones más estrictas y efectivas para abordar 

esta problemática. Sus hallazgos reflejan la opinión de nuestros entrevistados sobre 

la necesidad de mejorar los mecanismos de supervisión y cumplimiento de las 

normativas de seguridad laboral para prevenir accidentes y garantizar la 

compensación a los trabajadores. 

Finalmente, Leyva (2021) destaca la importancia de una regulación adecuada 

del riesgo laboral para garantizar la seguridad de los trabajadores, proponiendo una 

revisión de las normativas penales para que sean más efectivas en la protección de 

los derechos de los trabajadores. Esto resuena con la conclusión de nuestros 

entrevistados sobre la necesidad de complementar las sanciones penales con un 

sistema integral de seguridad social y una cultura de prevención de riesgos laborales

. 
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V. CONCLUSIONES 
 

Primera: Se determinó que la regulación de las sanciones penales en el Perú vulnera 

el derecho a la seguridad y salud en el trabajo en 2024, ya que estas sanciones, al 

estar enfocadas principalmente en la punición de conductas ilegales, no abordan de 

manera integral la prevención de enfermedades profesionales ni la compensación de 

los trabajadores afectados. La insuficiencia de estas sanciones en garantizar un 

entorno laboral seguro y saludable demuestra una vulneración significativa de los 

derechos de los trabajadores. 

 

Segunda: Se identificó que las sanciones penales no son eficaces para el 

cumplimiento de la prevención de enfermedades profesionales. La mayoría de los 

entrevistados consideró que, aunque las sanciones penales pueden tener un efecto 

disuasivo, no son suficientes por sí solas para prevenir enfermedades laborales. Es 

necesario complementarlas con medidas preventivas, como la promoción de una 

cultura de seguridad laboral y la implementación de controles y supervisión 

adecuados, para lograr una prevención efectiva. 

 

Tercera: Se identificó que las sanciones penales no son eficaces para el 

cumplimiento de la prevención de accidentes de trabajo. Los entrevistados destacaron 

que la falta de una adecuada supervisión y la corrupción en la fiscalización limitan la 

efectividad de las sanciones penales. Además, señalaron la necesidad de un enfoque 

integral que combine sanciones con medidas educativas y preventivas para mejorar 

la seguridad laboral y prevenir accidentes. 

 

Cuarta: Se estableció que las sanciones penales no son eficaces para garantizar la 

compensación o reparación de los daños sufridos por el trabajador. Los entrevistados 

coincidieron en que las sanciones penales están diseñadas principalmente para 

castigar conductas ilegales, pero no aseguran adecuadamente la compensación de 

los trabajadores afectados por accidentes laborales. Se concluye que es necesario 

vincular las sanciones penales con medidas adicionales, como un sistema integral de 

seguridad social y normativas que impongan responsabilidades civiles a los 

empleadores, para garantizar una compensación justa y efectiva. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

Primera: Se recomienda a la Dirección General de Derechos Fundamentales del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo que revise y modifique las normativas 

relacionadas con las sanciones penales en el ámbito laboral. La modificación debe 

enfocarse en incorporar medidas preventivas adicionales, como la promoción de una 

cultura de seguridad laboral, la implementación de controles y supervisión adecuados, 

y la formación y capacitación de los trabajadores en prevención de riesgos laborales, 

para garantizar un entorno de trabajo seguro y saludable. 

 

Segunda: Es recomendable que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE) realice una evaluación exhaustiva de la efectividad de las sanciones penales 

en la prevención de enfermedades profesionales. Se sugiere fortalecer las políticas 

de prevención mediante programas educativos y de formación continua para 

empleadores y trabajadores, así como mejorar los mecanismos de fiscalización y 

supervisión para asegurar el cumplimiento de las normativas de seguridad y salud en 

el trabajo. 

 

Tercera: Se recomienda al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

particularmente a la Dirección General de Justicia y Seguridad Legal, que promueva 

la implementación de un enfoque integral que combine sanciones penales con 

medidas educativas y preventivas. Esto incluye el desarrollo de programas de 

concientización y capacitación sobre seguridad laboral y la mejora de la supervisión 

y fiscalización para prevenir accidentes de trabajo de manera más efectiva. 

 

Cuarta: Se recomienda a la Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral 

(SUNAFIL) que realice una revisión exhaustiva del marco normativo y procedimental 

relacionado con las sanciones penales en el ámbito laboral. Se sugiere vincular 

directamente las sanciones penales con la obligación de compensar a los 

trabajadores afectados, mejorar las normativas que imponen responsabilidades 

civiles a los empleadores y fortalecer los mecanismos de supervisión y cumplimiento 

de las normativas de seguridad laboral para asegurar una compensación justa y 

efectiva a los trabajadores. 
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ANEXOS 

Anexo 1.  Matriz de Categorización 

 
Título Problema Objetivos Categorías Sub Categorías 

El derecho 
a la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo y la 
regulación 
de la 
sanción 
penal, Perú 
2024. 

Problema 

General: 

¿De qué 
manera la 
regulación de 
las sanciones 
penales 
vulnera del 
derecho a la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en el 
Perú en 2024? 

 

Problema 
Específicos: 

¿Son las 
sanciones 
penales son 
eficaces para el 
cumplimiento 
de la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales? 

 

¿Son las 
sanciones 
penales son 
eficaces para el 
cumplimiento 
de los 
accidentes de 
trabajo? 

 

¿Son las 
sanciones 
penales son 
eficaces para 
garantizar la 
compensación 
o reparación de 
los daños 
sufridos por el 
trabajador? 

OG: 

Determinar de 
qué manera la 
regulación de 
las sanciones 
penales 
vulnera del 
derecho a la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en el 
Perú en 2024. 

 

OE1: Analizar 
si las 
sanciones 
penales son 
eficaces para 
el cumplimiento 
de la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales. 

 
OE2: Identificar 
si las 
sanciones 
penales son 
eficaces para 
el cumplimiento 
de los 
accidentes de 
trabajo. 

 

OE3: 
Establecer si 
las sanciones 
penales son 
eficaces para 
garantizar la 
compensación 
o reparación de 
los daños 
sufridos por el 
trabajador. 

Sanción penal 

(Artículo 28, 29 y 
30 del título III del 
Código Penal). 
La teoría de la 
pena, también 
llamada teoría 
mixta o ecléctica, 
busca conciliar 
las funciones de 
prevención, 
protección y 
resocialización en 
la imposición y 
cumplimiento de 
las sanciones 
penales. Franz 
Von Liszt es uno 
de los principales 
defensores de 
esta teoría, al 
proponer una 
combinación de 
prevención 
general y 
especial; la pena 
debe disuadir a la 
sociedad en 
general de 
cometer delitos 
(prevención 
general), proteger 
a la comunidad 
de delincuentes 
peligrosos 
(función 
protectora) y 
rehabilitar al 
delincuente para 
su reintegración 
social (función 
resocializadora) 
(Castaño, 2013). 

Función 
preventiva 

Función 
protectora 

Función 
resocializadora 

Derecho a la 
seguridad y salud 

Prevención y 
control de 
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en el trabajo 
(Según la Ley 
29783, 
reglamento de ley 
y 
modificaciones). 
La teoría integral 
en el derecho 
laboral peruano 
aborda la 
seguridad y salud 
en el trabajo 
desde un enfoque 
holístico. 
Se destaca la 
importancia de 
una prevención 
proactiva y 
constante de 
riesgos laborales, 
implicando la 
participación de 
todos los actores 
del ámbito 
laboral, como 
empleadores, 
trabajadores y 
autoridades 
reguladoras. En 
el país, esta 
teoría se 
materializa en la 
Ley de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo y en las 
políticas públicas 
orientadas a 
fomentar un 
entorno laboral 
seguro y 
saludable 
(Talledo, 2021). 

enfermedades 
profesionales 

Prevenir y 
controlar los 
accidentes de 

trabajo 

Garantizar la 
compensación o 
reparación de los 
daños sufridos 
por el trabajador 
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Anexo 3 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento de entrevista, que es de gran relevancia 

para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente, aportando 

al quehacer educativo. Agradecemos su valiosa colaboración. 

 

1. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: Dr. Fredy Ochoa Tataje 

Grado profesional: Maestría () Doctor (X) 

 
Área de formación académica: 

Clínica (   ) Social (x) 
 

Educativa ( x ) Organizacional (x) 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Educación, derecho, gestión pública, Docencia 
Universitaria 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

 
2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos 

realizados 

 
 

2. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
 

3. Datos de instrumento: 

Nombre de la Prueba: 
Entrevista 

Autora: Adaptado (Frisancho, 2024). 

Procedencia: 
Lima, Perú 

Administración: Propia 

Tiempo de aplicación: 30 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Territorio nacional 

Significación: El objetivo general de la investigación es: Determinar de qué manera la 

regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú en 2024. Asimismo, la investigación tiene 

como categoría 1: La sanción penal, con subcategorías: Función 

preventiva, función protectora y función resocializadora; como categoría 2: 

Derecho a la seguridad y salud en el trabajo, con subcategorías: Prevención 

y control de enfermedades profesionales, prevenir y controlar los accidentes 

de trabajo y garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por el trabajador. 
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4. Soporte teórico 

 

Escala/ÁREA Categorías Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derecho a la seguridad 

y salud en el trabajo y la 

regulación de la sanción 

penal, Perú 2024. 

 
 
 
 

 
La sanción Penal 

La teoría de la pena, también llamada teoría mixta o 

ecléctica, busca conciliar las funciones de prevención, 

protección y resocialización en la imposición y cumplimiento 

de las sanciones penales. Franz Von Liszt es uno de los 

principales defensores de esta teoría, al proponer una 

combinación de prevención general y especial; la pena debe 

disuadir a la sociedad en general de cometer delitos 

(prevención general), proteger a la comunidad de 

delincuentes peligrosos (función protectora) y rehabilitar al 

delincuente para su reintegración social (función 

resocializadora) (Castaño, 2013). 

 
 
 

Derecho a la seguridad y 
salud en el trabajo 

La teoría integral en el derecho laboral peruano aborda la 

seguridad y salud en el trabajo desde un enfoque holístico. 

Se destaca la importancia de una prevención proactiva y 

constante de riesgos laborales, implicando la participación 

de todos los actores del ámbito laboral, como empleadores, 

trabajadores y autoridades reguladoras. En el país, esta 

teoría se materializa en la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y en las políticas públicas orientadas a fomentar un 

entorno laboral seguro y saludable (Talledo, 2021). 

 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario elaborado por (Frisancho, 2024). De acuerdo 

con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 

fácilmente, es 
decir, su sintáctica 
y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene 
relación lógica con 

la dimensión o 
indicador que está 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 
la dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 
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midiendo. 4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial 
o importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos 

brindesus observaciones que considere pertinente de acuerdo a estos aspectos. 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 
Categorías y subcategorías del instrumento: 

 

Categorías Subcategorías 

 

Categoría 1: La sanción penal 
Función preventiva 

Función protectora 

Función resocializadora 

 

 
Categoría 2: Derecho a la seguridad y salud en el 

trabajo 

Prevención y control de enfermedades 

profesionales 

Prevenir y controlar los accidentes de trabajo 

Garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por el trabajador 

Objetivos de las Categorías y subcategorías: Determinar de qué manera la regulación de las 

sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el Perú en 2024. 

 
 

CATEGORIA 1: La 
sanción penal 
SUBCATEGORÍAS: 

● Función preventiva 
● Función protectora 
● Función resocializadora 

 

Indicadores Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observacione
s/ 

 

Recomendacio

n es 

Vulneración  

1.- ¿Considera usted que la regulación 

actual de las sanciones penales 

    

 
 

del derecho a    

la seguridad y 

salud en el 
Alto nivel Alto nivel Alto nivel 
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trabajo vulnera el derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú? 

    
 

 
 

 
Deficiencia de 

la sanción 

penal 

 

2.- ¿Considera que existen vacíos o 

deficiencias en la regulación de las 

sanciones penales que podrían estar 

afectando la seguridad y salud en el 

trabajo en el Perú? 

 
 
 

Alto nivel 

 
 
 

Alto nivel 

 
 
 

Alto nivel 

 

 
 

 
Eficacia de la 

sanción penal 

 

3.- Según su experiencia, ¿considera 

que las sanciones penales son 

eficaces para garantizar el 

cumplimiento de las medidas de 

prevención de enfermedades 

profesionales en el Perú? 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 

 
 

 
Prevención de 

enfermedades 

profesionales 

 

4.- En base a su experiencia, ¿cree 

usted que se deberían implementar 

cambios en el sistema de sanciones 

penales para mejorar la prevención de 

enfermedades profesionales en el 

Perú? 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 

 

CATEGORIA 2: Derecho a la seguridad y salud 
en el trabajo SUBCATEGORÍAS: 

● Prevención y control de enfermedades profesionales 
● Prevenir y controlar los accidentes de trabajo 
● Garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el trabajador 

 
 

Indicadores Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
 

Recomendacion 

es 

 
 

 
Eficacia de la 

sanción penal 

 

5.- ¿Usted considera que las 

sanciones penales son eficaces para 

prevenir los accidentes de trabajo en 

el Perú? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

 

Cumplimiento 

de las normal 

de seguridad 

laboral 

 

6.- ¿Considera usted que las 

sanciones penales existentes son 

suficientes para asegurar el 

cumplimiento de las normas de 

seguridad laboral en el país? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  
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Reparación de 

los daños 

sufridos por 

accidentes 

laborales 

 

7.- Según su experiencia ¿Las 

sanciones penales han sido efectivas 

para garantizar la compensación o 

reparación de los daños sufridos por 

los trabajadores en casos de 

accidentes laborales? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

      

Compensación 

por daños en 

accidentes 

laborales 

8.- En base a su experiencia, ¿Cree 

usted que se deberían implementar 

cambios en el sistema de sanciones 

penales para mejorar la garantía de 

compensación por daños en casos de 

accidentes laborales? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

 
 

Observaciones (precisar si hay suficiencia en la cantidad de ítem): TIENE 

SUFICIENCIA, ES APLICABLE 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de 

corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

 
Apellidos y nombres del juez validador. Dr/ : OCHOA 

TATAJE FREDY DNI: 07015123 

 

 
Especialidad del validador: Metodología de investigación 

 

 

ORCID: 0000-0002-1410-1588 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al 
componente o dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del 
ítem, es conciso, exacto y directo 

 
 

 
----------------------------------------------
---- 

Firma del Experto 
Informante. 

https://orcid.org/0000-0002-1410-1588
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Anexo 3 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento de entrevista, que es 

de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste 

sean utilizados eficientemente, aportando al quehacer educativo. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

6. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: Dra. Eleximia Soledad Díaz Díaz 

Grado profesional: Maestría (X) Doctor () 

 
Área de formación académica: 

Clínica (   ) Social (x) 
 

Educativa ( x ) Organizacional (x) 

Áreas de experiencia 
profesional: 

Educación, derecho, gestión pública, Docencia 
Universitaria 

Institución donde labora: Escuela de oficiales de la Policía Nacional del Perú 

 
2 a 4 años ( X) 

Más de 5 años ( ) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No correponde 

 
7. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
 

8. Datos de instrumento: 

Nombre de la Prueba: Entrevista 

Autor: 
Adaptado (Frisancho, 2024). 

Procedencia: 
Lima, Perú 

Administración: Propia 

Tiempo de aplicación: 
30 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Territorio nacional 

Significación: El objetivo general de la investigación es: Determinar de qué manera la 

regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú en 2024. Asimismo, la investigación tiene 

como categoría 1: La sanción penal, con subcategorías: Función 

preventiva, función protectora y función resocializadora; como categoría 2: 

Derecho a la seguridad y salud en el trabajo, con subcategorías: Prevención 

y control de enfermedades profesionales, prevenir y controlar los accidentes 

de trabajo y garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por el trabajador. 
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9. Soporte teórico 

 

Escala/ÁREA Categorías Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derecho a la seguridad 

y salud en el trabajo y la 

regulación de la sanción 

penal, Perú 2024. 

 
 
 
 

 
La sanción Penal 

La teoría de la pena, también llamada teoría mixta o 

ecléctica, busca conciliar las funciones de prevención, 

protección y resocialización en la imposición y cumplimiento 

de las sanciones penales. Franz Von Liszt es uno de los 

principales defensores de esta teoría, al proponer una 

combinación de prevención general y especial; la pena debe 

disuadir a la sociedad en general de cometer delitos 

(prevención general), proteger a la comunidad de 

delincuentes peligrosos (función protectora) y rehabilitar al 

delincuente para su reintegración social (función 

resocializadora) (Castaño, 2013). 

 
 
 

Derecho a la seguridad y 
salud en el trabajo 

La teoría integral en el derecho laboral peruano aborda la 

seguridad y salud en el trabajo desde un enfoque holístico. 

Se destaca la importancia de una prevención proactiva y 

constante de riesgos laborales, implicando la participación 

de todos los actores del ámbito laboral, como empleadores, 

trabajadores y autoridades reguladoras. En el país, esta 

teoría se materializa en la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y en las políticas públicas orientadas a fomentar un 

entorno laboral seguro y saludable (Talledo, 2021). 

 

10. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario elaborado por (Frisancho, 2024). De acuerdo 

con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 

 

 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 

fácilmente, es 
decir, su sintáctica 
y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene 
relación lógica con 

la dimensión o 
indicador que está 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 
la dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 
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midiendo. 4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

 
RELEVANCIA 

El ítem es esencial 
o importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

 

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brindesus observaciones que considere pertinente de acuerdo a estos aspectos. 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 
Categorías y subcategorías del instrumento: 

 

Categorías Subcategorías 

 

Categoría 1: La sanción penal 
Función preventiva 

Función protectora 

Función resocializadora 

 

 
Categoría 2: Derecho a la seguridad y salud en el 

trabajo 

Prevención y control de enfermedades 

profesionales 

Prevenir y controlar los accidentes de trabajo 

Garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por el trabajador 

Objetivos de las Categorías y subcategorías: Determinar de qué manera la regulación de 
las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el Perú 
en 2024. 

 

CATEGORIA 1: La 
sanción penal 
SUBCATEGORÍAS: 

● Función preventiva 
● Función protectora 
● Función resocializadora 

 

Indicadores Ítem  Claridad Coherencia Relevanci
a 

Obse
rvaci
ones/ 

 

Reco

mend

acion 

es 

Vulneración       

del derecho a     
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la seguridad y 
salud en el 1.- ¿Considera usted que la regulación 

actual de las sanciones penales 

vulnera el derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú? 

 Alto nivel Alto nivel Alto nivel 

trabajo     

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

  
 

 
Deficiencia de 

la sanción 

penal 

 

2.- ¿Considera que existen vacíos o 

deficiencias en la regulación de las 

sanciones penales que podrían estar 

afectando la seguridad y salud en el 

trabajo en el Perú? 

 
 
 

Alto nivel 

 
 
 

Alto nivel 

 
 
 

Alto nivel 

 

 
 

 
Eficacia de la 

sanción penal 

 

3.- Según su experiencia, ¿considera 

que las sanciones penales son 

eficaces para garantizar el 

cumplimiento de las medidas de 

prevención de enfermedades 

profesionales en el Perú? 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 

 
 

 
Prevención de 

enfermedades 

profesionales 

 

4.- En base a su experiencia, ¿cree 

usted que se deberían implementar 

cambios en el sistema de sanciones 

penales para mejorar la prevención de 

enfermedades profesionales en el 

Perú? 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 

 

CATEGORIA 2: Derecho a la seguridad y salud en el trabajo 

SUBCATEGORÍAS: 
● Prevención y control de enfermedades profesionales 
● Prevenir y controlar los accidentes de trabajo 
● Garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el trabajador 

 
Indicadores Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 

 

Recomendacion 

es 

 
 

 
Eficacia de la 

sanción penal 

 

5.- ¿Usted considera que las 

sanciones penales son eficaces para 

prevenir los accidentes de trabajo en 

el Perú? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

 

Cumplimiento 

de las normal 

de seguridad 

laboral 

 

6.- ¿Considera usted que las 

sanciones penales existentes son 

suficientes para asegurar el 

cumplimiento de las normas de 

seguridad laboral en el país? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  
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Reparación de 

los daños 

sufridos por 

accidentes 

laborales 

 

7.- Según su experiencia ¿Las 

sanciones penales han sido efectivas 

para garantizar la compensación o 

reparación de los daños sufridos por 

los trabajadores en casos de 

accidentes laborales? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

      

Compensación 

por daños en 

accidentes 

laborales 

8.- En base a su experiencia, ¿Cree 

usted que se deberían implementar 

cambios en el sistema de sanciones 

penales para mejorar la garantía de 

compensación por daños en casos de 

accidentes laborales? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

Observaciones (precisar si hay suficiencia en la cantidad de 

ítem): TIENE SUFICIENCIA, ES APLICABLE 
 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [x] Aplicable después de corregir [ ] 

No aplicable 

 

 
Apellidos y nombres del juez validador Dr/ Mg: Eleximia Soledad Díaz Díaz 

 

 
DNI: 31664856 

Orcid: https://orcid.org/0000-0002-6299-7462 
 

 

Especialidad del validador: 
Temática 

 
 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al 

componente o dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del 

ítem, es conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems 

planteados son suficientes para medir la dimensión 

 
 

06 de junio del 2024 

 

Firma del Experto Informante 

https://orcid.org/
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Anexo 3 

Evaluación por juicio de expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento de entrevista, que es 

de gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste 

sean utilizados eficientemente, aportando al quehacer educativo. Agradecemos su valiosa 

colaboración. 

 

11. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: Dr. José Joel Mio López 

Grado profesional: Maestría (X) Doctor ( ) 

 
Área de formación académica: 

 
Especialista en Derecho Penal 

Áreas de experiencia 

profesional: 

Derecho Penal, Docencia Universitaria 

Institución donde labora: Ministerio Público 

 
2 a 4 años ( ) 

Más de 5 años ( X) 

Experiencia en Investigación 

Psicométrica: 

(si corresponde) 

No corresponde 

 
 

12. Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
 

13. Datos de instrumento: 

Nombre de la Prueba: 
Entrevista 

Autora: Adaptado (Frisancho, 2024). 

Procedencia: Lima, Perú 

Administración: 
Propia 

Tiempo de aplicación: 30 minutos 

Ámbito de aplicación: 
Territorio nacional 

Significación: El objetivo general de la investigación es: Determinar de qué manera la 

regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú en 2024. Asimismo, la investigación tiene 

como categoría 1: La sanción penal, con subcategorías: Función 

preventiva, función protectora y función resocializadora; como categoría 2: 

Derecho a la seguridad y salud en el trabajo, con subcategorías: Prevención 

y control de enfermedades profesionales, prevenir y controlar los accidentes 

de trabajo y garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por el trabajador. 

 
14. Soporte teórico 
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Escala/ÁREA Categorías Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Derecho a la seguridad 

y salud en el trabajo y la 

regulación de la sanción 

penal, Perú 2024. 

 
 
 
 

 
La sanción Penal 

La teoría de la pena, también llamada teoría mixta o 

ecléctica, busca conciliar las funciones de prevención, 

protección y resocialización en la imposición y cumplimiento 

de las sanciones penales. Franz Von Liszt es uno de los 

principales defensores de esta teoría, al proponer una 

combinación de prevención general y especial; la pena debe 

disuadir a la sociedad en general de cometer delitos 

(prevención general), proteger a la comunidad de 

delincuentes peligrosos (función protectora) y rehabilitar al 

delincuente para su reintegración social (función 

resocializadora) (Castaño, 2013). 

 
 
 

Derecho a la seguridad y 
salud en el trabajo 

La teoría integral en el derecho laboral peruano aborda la 

seguridad y salud en el trabajo desde un enfoque holístico. 

Se destaca la importancia de una prevención proactiva y 

constante de riesgos laborales, implicando la participación 

de todos los actores del ámbito laboral, como empleadores, 

trabajadores y autoridades reguladoras. En el país, esta 

teoría se materializa en la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y en las políticas públicas orientadas a fomentar un 

entorno laboral seguro y saludable (Talledo, 2021). 

 

15. Presentación de instrucciones para el juez: 

A continuación, a usted le presento el cuestionario elaborado por (Frisancho, 2024). De acuerdo 

con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según corresponda. 
 

Categoría Calificación Indicador 

 
 

CLARIDAD 

El ítem se 
comprende 

fácilmente, es 
decir, su sintáctica 
y semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 

2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 

3. Moderado nivel 
Se requiere una modificación muy específica de 
algunos de los términos del ítem. 

 

4. Alto nivel 
El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 
adecuada. 

 
 

COHERENCIA 

El ítem tiene 
relación lógica con 

la dimensión o 
indicador que está 

midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo nivel de 

acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 
la dimensión. 

 

3. Acuerdo (moderado nivel) 
El ítem tiene una relación moderada con la 
dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente de Acuerdo (alto 

nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

  

1. No cumple con el criterio 
El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 
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RELEVANCIA 

El ítem es esencial 
o importante, es 
decir debe ser 

incluido. 

 

2. Bajo Nivel 
El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brindesus observaciones que considere pertinente de acuerdo a estos aspectos. 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

 
Categorías y subcategorías del instrumento: 

 

Categorías Subcategorías 

 

Categoría 1: La sanción penal 
Función preventiva 

Función protectora 

Función resocializadora 

 

 
Categoría 2: Derecho a la seguridad y salud en el 

trabajo 

Prevención y control de enfermedades 

profesionales 

Prevenir y controlar los accidentes de trabajo 

Garantizar la compensación o reparación de los 

daños sufridos por el trabajador 

Objetivos de las Categorías y subcategorías: Determinar de qué manera la regulación de 

las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el Perú 

en 2024. 

 
 

CATEGORIA 1: La 
sanción penal 
SUBCATEGORÍAS: 

● Función preventiva 
● Función protectora 
● Función resocializadora 

 

Indicadores Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
 

Recomendacion 

es 

Vulneración 

del derecho a 

la seguridad y 

salud en el 

trabajo 

 

1.- ¿Considera usted que la regulación 

actual de las sanciones penales 

vulnera el derecho a la seguridad y 

salud en el trabajo en el Perú? 

 

 
Alto nivel 

 

 
Alto nivel 

 

 
Alto nivel 
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2.- ¿Considera que existen vacíos o 

deficiencias en la regulación de las 

sanciones penales que podrían estar 

 
Alto nivel 

 
Alto nivel 

 
Alto nivel 

 

Deficiencia de 

la sanción 

penal 

afectando la seguridad y salud en el 

trabajo en el Perú? 

    

 
 

 
Eficacia de la 

sanción penal 

 

3.- Según su experiencia, ¿considera 

que las sanciones penales son 

eficaces para garantizar el 

cumplimiento de las medidas de 

prevención de enfermedades 

profesionales en el Perú? 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 

 
 

 
Prevención de 

enfermedades 

profesionales 

 

4.- En base a su experiencia, ¿cree 

usted que se deberían implementar 

cambios en el sistema de sanciones 

penales para mejorar la prevención de 

enfermedades profesionales en el 

Perú? 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 
 

 
Alto nivel 

 

 

CATEGORIA 2: Derecho a la seguridad y salud en el trabajo 

SUBCATEGORÍAS: 
● Prevención y control de enfermedades profesionales 
● Prevenir y controlar los accidentes de trabajo 
● Garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el trabajador 

 
 

Indicadores Ítem Claridad Coherencia Relevancia Observaciones/ 
 

Recomendacion 

es 

 
 

 
Eficacia de la 

sanción penal 

 

5.- ¿Usted considera que las 

sanciones penales son eficaces para 

prevenir los accidentes de trabajo en 

el Perú? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

 

Cumplimiento 

de las normal 

de seguridad 

laboral 

 

6.- ¿Considera usted que las 

sanciones penales existentes son 

suficientes para asegurar el 

cumplimiento de las normas de 

seguridad laboral en el país? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

 

Reparación de 

los daños 

sufridos por 

accidentes 

laborales 

 

7.- Según su experiencia ¿Las 

sanciones penales han sido efectivas 

para garantizar la compensación o 

reparación de los daños sufridos por 

los trabajadores en casos de 

accidentes laborales? 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  
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Compensación 

por daños en 

 

8.- En base a su experiencia, ¿Cree 

usted que se deberían implementar 

cambios en el sistema de sanciones 

Alto nivel Alto nivel Alto nivel  

accidentes 

laborales 

penales para mejorar la garantía de 

compensación por daños en casos de 

accidentes laborales? 

    

 
 

Observaciones (precisar si hay suficiencia en la cantidad de ítem): TIENE 

SUFICIENCIA, ES APLICABLE 

 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [ x ] Aplicable después de 

corregir [ ] No aplicable [ ] 

 

 
Apellidos y nombres del juez validador. Dr/ : José 

Joel Mio López DNI: 45589317 

 

Especialidad del validador: Especialista en Derecho Penal 
 

 

ORCID: 0000-0002-4345-565X 

 
1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al 
componente o dimensión específica del constructo 
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del 

ítem, es conciso, exacto y directo 

 
06 de Junio 

del 2024 
 

Firma del Experto 
Informante. 

https://orcid.org/0000-0002-1410-1588
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Anexo 4. Consentimiento informado UCV 

 
Título de la investigación: Derecho a la seguridad y salud en el trabajo y la regulación de 

la sanción penal, Perú 2024 

 
Investigador: Jorge Luis Frisancho Lazo 

 
Propósito del estudio 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Derecho a la seguridad y salud en 

el trabajo y la regulación de la sanción penal, Perú 2024”, cuyo objetivo es 

Determinar de qué manera la regulación de las sanciones penales vulnera del 

derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el Perú en 2024. 

 
Esta investigación es desarrollada por estudiantes de la Escuela de Postgrado de la 

Maestría en Derecho Penal y Procesal Penal de la Universidad César Vallejo del 

campus LIMA NORTE, aprobado por la autoridad correspondiente de la Universidad. 

 
La presente investigación resulta importante para que los operadores jurídicos, y 

demás miembros de la sociedad, en particular los que están encargados de 

administrar justicia, determinen de qué manera la normativa de sanciones penales 

afecta al derecho a la seguridad y salud en el ámbito laboral en el estado peruano, 

2024, con el propósito de identificar potenciales mejoras en el marco legal y fomentar 

modos de trabajo más protegidas y saludables para todos los trabajadores. 

 
Procedimiento 

Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente: 

 
1. Se realizará una entrevista donde se recogerán datos personales y 

algunas preguntas sobre la investigación titulada: “Derecho a la seguridad y salud 

en el trabajo y la regulación de la sanción penal, Perú 2024”. 

 
2. Esta entrevista tendrá un tiempo aproximado de 30 minutos y se realizará 

en el ambiente de biblioteca de la institución Universidad César Vallejo. 

 
3. Las respuestas de la guía de entrevista serán codificadas usando un 

número de identificación y, por lo tanto, serán anónimas. 

 

Participación voluntaria (principio de autonomía): Puede hacer todas las preguntas 

para aclarar sus dudas antes de decidir si desea participar o no, y su decisión será 

respetada. Posterior a la aceptación no desea continuar puede hacerlo sin ningún 

problema. 

 
Riesgo (principio de No maleficencia): Indicar al participante la existencia que NO 

existe riesgo o daño al participar en la investigación. Sin embargo, en el caso que 

existan preguntas que le puedan generar incomodidad. Usted tiene la libertad de 

responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): Se le informará que los resultados de la 

investigación se le alcanzará a la institución al término de la investigación. No 
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recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra índole. El estudio no va a 

aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los resultados del estudio 

podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

 
Confidencialidad (principio de justicia): Los datos recolectados deben ser anónimos y 

no tener ninguna forma de identificar al participante. Garantizamos que la 

información que usted nos brinde es totalmente Confidencial y no será usada para 

ningún otro propósito fuera de la investigación. Los datos permanecerán bajo 

custodia del investigador principal y pasado un tiempo determinado serán 

eliminados convenientemente. 

 
Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Investigador: 

Frisancho Lazo, Jorge Luis; email: jfrisanchol@ucvvirtual.edu.pe y Docente asesor: 

Menacho Rivera, Alejandro Sabino; email: amenachori@ucvvirtual.edu.pe. 
 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 

investigación antes mencionada. 

 
Nombre y apellidos: DNI: 

Fecha y hora: 

mailto:jfrisanchol@ucvvirtual.edu.pe
mailto:amenachori@ucvvirtual.edu.pe
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Anexo 5. Triangulación de la información 

Objetivo General: Determinar de qué manera la regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el 

trabajo en el Perú en 2024. 

Alcances Normativos 

NACIONALES  

INTERNACIONALES  

Alcances Teóricos 

(Doctrina)  

Posición del 

Investigador 

Alcances de las 

entrevistas 

Conclusiones 

CÓDIGO PENAL PERUANO 

Artículo 28, 29 y 30 del título 

III del Código Penal 

Estas normas son relevantes 

porque definen las 

responsabilidades y sanciones 

específicas para empleadores 

que no cumplen con los 

estándares de seguridad y 

salud, afectando directamente 

los derechos de los 

trabajadores. 

Según la Ley 29783, 

reglamento de ley y 

modificaciones. 

La OIT establece directrices 

sobre sanciones y 

regulaciones relacionadas con 

la seguridad y salud en el 

trabajo, que pueden servir de 

referencia para evaluar la 

eficacia de las leyes 

La doctrina jurídica establece 

que las regulaciones penales 

en el ámbito de la seguridad y 

salud en el trabajo deben ser 

suficientemente severas y 

disuasorias para garantizar 

una verdadera protección a 

los trabajadores. Según 

Fernández (2021), una 

regulación efectiva no solo 

debe contemplar sanciones 

económicas, sino también 

penas privativas de libertad 

para los casos más graves de 

negligencia o incumplimiento. 

Gutiérrez (2019) argumenta 

que la existencia de 

sanciones penales estrictas 

es fundamental para obligar a 

los empleadores a cumplir con 

las normativas de seguridad y 

salud en el trabajo, ya que 

muchas veces las sanciones 

administrativas no son 

suficientes para generar un 

cambio de comportamiento en 

La regulación actual en el 

Código Penal peruano es 

insuficiente para garantizar la 

seguridad y salud en el 

trabajo. Las sanciones 

penales deberían centrarse 

en comportamientos graves y 

ser verdaderamente 

disuasivas para prevenir 

violaciones. Además, se 

necesita un enfoque integral 

que incluya la implementación 

de programas de 

cumplimiento y una cultura 

corporativa de respeto a la 

legalidad. 

 

 

Por lo expuesto en las 

entrevistas realizadas en la 

presente investigación, se 

arriba a la síntesis de que la 

regulación actual en el Código 

Penal peruano para proteger 

los derechos de los 

trabajadores es insuficiente. 

Según sus opiniones, los 

supuestos típicos 

contemplados se limitan 

mayoritariamente a la 

coacción, y las penas 

impuestas son mínimas, lo 

cual no disuade efectivamente 

las violaciones a estos 

derechos. A pesar de que la 

Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo incorporó el artículo 

168 A al Código Penal, que 

sanciona las infracciones a las 

normas de seguridad que 

pongan en riesgo la vida, 

salud o integridad física del 

trabajador, esta medida no ha 

generado una disminución 

Las sanciones penales 

actuales en Perú no son 

suficientes para garantizar la 

seguridad y salud en el 

trabajo, ya que no tienen un 

efecto disuasorio 

significativo. Es necesario 

revisar y mejorar las 

sanciones para que sean 

verdaderamente efectivas, 

centrándose en 

comportamientos graves y 

fomentando una cultura de 

cumplimiento y respeto a la 

legalidad en las empresas. 
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nacionales en Perú. Estas 

directrices son importantes 

porque proporcionan un marco 

internacional de mejores 

prácticas que puede influir en 

la legislación nacional y 

mejorar la protección de los 

trabajadores. 

las empresas. Además, 

estudios teóricos sugieren 

que las sanciones penales 

deben ir acompañadas de una 

robusta infraestructura de 

cumplimiento y monitoreo. 

Según el enfoque de 

cumplimiento normativo 

propuesto por Paredes 

(2020), la efectividad de las 

sanciones penales depende 

en gran medida de la 

capacidad del estado para 

monitorear y hacer cumplir las 

leyes. En ausencia de un 

monitoreo riguroso y de 

mecanismos de denuncia 

efectivos, incluso las 

sanciones más severas 

pueden resultar ineficaces. 

 

significativa en los índices de 

siniestralidad laboral. Los 

entrevistados sugieren que 

una cultura corporativa de 

respeto a la legalidad y la 

implementación efectiva de 

programas de cumplimiento 

podrían ser más eficaces para 

reducir los riesgos laborales y 

proteger a los trabajadores. 

También se menciona que las 

sanciones penales deberían 

centrarse en 

comportamientos graves y no 

en simples incumplimientos 

administrativos, y que los 

legisladores deberían evaluar 

y mejorar las penas para que 

sean verdaderamente 

disuasivas. 

Objetivo Específico 1: Analizar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento de la prevención de enfermedades 

profesionales. 

Alcances Normativos 

NACIONALES  

INTERNACIONALES  

Alcances Teóricos 

(Doctrina)  

Posición del 

Investigador 

Alcances de las 

entrevistas 

Conclusiones 

CÓDIGO PENAL PERUANO 

Artículo 28, 29 y 30 del título 

La doctrina jurídica establece 

que las regulaciones penales 

en el ámbito de la seguridad y 

salud en el trabajo deben ser 

La regulación actual en el 

Código Penal peruano es 

insuficiente para garantizar la 

seguridad y salud en el 

La mayoría de los 

entrevistados convergen en 

que el Derecho penal del 

trabajo puede ser un medio de 

Las sanciones penales 

actuales en Perú no son 

suficientes para garantizar la 

seguridad y salud en el 
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III del Código Penal 

Estas normas son relevantes 

porque definen las 

responsabilidades y sanciones 

específicas para empleadores 

que no cumplen con los 

estándares de seguridad y 

salud, afectando directamente 

los derechos de los 

trabajadores. 

Según la Ley 29783, 

reglamento de ley y 

modificaciones. 

La OIT establece directrices 

sobre sanciones y 

regulaciones relacionadas con 

la seguridad y salud en el 

trabajo, que pueden servir de 

referencia para evaluar la 

eficacia de las leyes 

nacionales en Perú. Estas 

directrices son importantes 

porque proporcionan un marco 

internacional de mejores 

prácticas que puede influir en 

la legislación nacional y 

mejorar la protección de los 

trabajadores. 

suficientemente severas y 

disuasorias para garantizar 

una verdadera protección a 

los trabajadores. Según 

Fernández (2021), una 

regulación efectiva no solo 

debe contemplar sanciones 

económicas, sino también 

penas privativas de libertad 

para los casos más graves de 

negligencia o incumplimiento. 

Gutiérrez (2019) argumenta 

que la existencia de 

sanciones penales estrictas 

es fundamental para obligar a 

los empleadores a cumplir con 

las normativas de seguridad y 

salud en el trabajo, ya que 

muchas veces las sanciones 

administrativas no son 

suficientes para generar un 

cambio de comportamiento en 

las empresas. 

Un análisis detallado de la 

legislación peruana revela 

que, aunque se han 

introducido modificaciones 

como el artículo 168 A del 

Código Penal, que sanciona 

las infracciones a las normas 

de seguridad que pongan en 

riesgo la vida, salud o 

integridad física del 

trabajador, estas medidas no 

han sido suficientes para 

trabajo. Las sanciones 

penales deberían centrarse 

en comportamientos graves y 

ser verdaderamente 

disuasivas para prevenir 

violaciones. Además, se 

necesita un enfoque integral 

que incluya la implementación 

de programas de 

cumplimiento y una cultura 

corporativa de respeto a la 

legalidad. 

 

control social eficaz para 

garantizar el cumplimiento de 

las medidas de prevención de 

enfermedades profesionales 

en el Perú. Sin embargo, 

destacan que este recurso 

debe emplearse únicamente 

cuando los mecanismos de 

control social extrapenal han 

fracasado. La aplicación 

efectiva y disuasiva de 

sanciones penales podría 

contribuir a un entorno laboral 

más seguro y saludable, 

aunque su efectividad 

depende de varios factores, 

como la severidad de las 

consecuencias y la 

complementariedad con otros 

mecanismos de control social, 

programas de cumplimiento y 

la promoción de una cultura 

de prevención. Algunos 

entrevistados señalan que las 

sanciones penales no han 

logrado una reducción 

significativa de los índices de 

siniestralidad laboral, 

enfatizando la necesidad de 

implementar programas 

adicionales para prevenir 

riesgos laborales y 

criminalidad relacionada con 

accidentes de trabajo. 

trabajo, ya que no tienen un 

efecto disuasorio 

significativo. Es necesario 

revisar y mejorar las 

sanciones para que sean 

verdaderamente efectivas, 

centrándose en 

comportamientos graves y 

fomentando una cultura de 

cumplimiento y respeto a la 

legalidad en las empresas. 
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reducir significativamente los 

índices de siniestralidad 

laboral. Esto puede atribuirse 

a la falta de una 

implementación efectiva y a la 

percepción de que las 

sanciones no son 

suficientemente severas para 

disuadir el incumplimiento. 

 

 

Objetivo Específico 2: Identificar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento de los accidentes de trabajo. 

 

Alcances Normativos 

NACIONALES  

INTERNACIONALES  

Alcances Teóricos 

(Doctrina)  

Posición del 

Investigador 

Alcances de las 

entrevistas 

Conclusiones 

CÓDIGO PENAL PERUANO 

Artículo 28, 29 y 30 del título 

III del Código Penal 

Estas normas son relevantes 

porque definen las 

responsabilidades y sanciones 

específicas para empleadores 

que no cumplen con los 

estándares de seguridad y 

salud, afectando directamente 

los derechos de los 

trabajadores. 

Según la Ley 29783, 

reglamento de ley y 

modificaciones. 

La OIT establece directrices 

sobre sanciones y 

regulaciones relacionadas con 

Según el enfoque de 

cumplimiento normativo 

propuesto por Paredes 

(2020), la efectividad de las 

sanciones penales depende 

en gran medida de la 

capacidad del estado para 

monitorear y hacer cumplir las 

leyes. En ausencia de un 

monitoreo riguroso y de 

mecanismos de denuncia 

efectivos, incluso las 

sanciones más severas 

pueden resultar ineficaces. 

 

La teoría del derecho penal 

económico, discutida por 

Salinas (2018), también 

La regulación actual en el 

Código Penal peruano es 

insuficiente para garantizar la 

seguridad y salud en el 

trabajo. Las sanciones 

penales deberían centrarse 

en comportamientos graves y 

ser verdaderamente 

disuasivas para prevenir 

violaciones. Además, se 

necesita un enfoque integral 

que incluya la implementación 

de programas de 

cumplimiento y una cultura 

corporativa de respeto a la 

legalidad. 

 

Se resaltó que las sanciones 

penales, si se aplican de 

manera efectiva y disuasiva, 

podrían contribuir 

significativamente a la 

prevención de accidentes de 

trabajo en el Perú. No 

obstante, destacan que estas 

sanciones deben ser 

utilizadas como último recurso 

y complementarse con otras 

medidas preventivas. Estas 

medidas incluyen la 

promoción de una cultura de 

seguridad laboral, la 

implementación de controles y 

supervisión adecuados, y la 

formación y capacitación de 

Las sanciones penales 

actuales en Perú no son 

suficientes para garantizar la 

seguridad y salud en el 

trabajo, ya que no tienen un 

efecto disuasorio 

significativo. Es necesario 

revisar y mejorar las 

sanciones para que sean 

verdaderamente efectivas, 

centrándose en 

comportamientos graves y 

fomentando una cultura de 

cumplimiento y respeto a la 

legalidad en las empresas. 
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la seguridad y salud en el 

trabajo, que pueden servir de 

referencia para evaluar la 

eficacia de las leyes 

nacionales en Perú. Estas 

directrices son importantes 

porque proporcionan un marco 

internacional de mejores 

prácticas que puede influir en 

la legislación nacional y 

mejorar la protección de los 

trabajadores. 

ofrece una perspectiva 

relevante. Este enfoque 

sugiere que las sanciones 

penales en el ámbito laboral 

deben considerar no solo el 

acto delictivo en sí, sino 

también el contexto 

económico y organizacional 

en el que ocurre. Por ejemplo, 

una empresa que 

sistemáticamente evade las 

normas de seguridad debe 

enfrentarse a sanciones más 

severas que aquellas que 

cometen infracciones 

menores de manera 

ocasional. 

los trabajadores en 

prevención de riesgos 

laborales. Algunos 

entrevistados enfatizan que 

las sanciones penales por sí 

solas podrían no ser 

suficientes debido a 

problemas de fiscalización, 

corrupción y la necesidad de 

un enfoque integral que 

combine sanciones con 

medidas educativas y 

preventivas. En conclusión, la 

aplicación adecuada de 

sanciones penales, junto con 

estrategias preventivas, 

podría ser un elemento 

importante en la mejora de la 

seguridad laboral y la 

prevención de accidentes de 

trabajo en el Perú. 

 

Objetivo Específico 3: Establecer si las sanciones penales son eficaces para garantizar la compensación o reparación de los daños 

sufridos por el trabajador. 

 

Alcances Normativos 

NACIONALES  

INTERNACIONALES  

Alcances Teóricos 

(Doctrina)  

Posición del 

Investigador 

Alcances de las 

entrevistas 

Conclusiones 

CÓDIGO PENAL PERUANO 

Artículo 28, 29 y 30 del título 

III del Código Penal 

Estas normas son relevantes 

porque definen las 

responsabilidades y sanciones 

específicas para empleadores 

La teoría del derecho penal 

económico, discutida por 

Salinas (2018), también 

ofrece una perspectiva 

relevante. Este enfoque 

sugiere que las sanciones 

penales en el ámbito laboral 

La regulación actual en el 

Código Penal peruano es 

insuficiente para garantizar la 

seguridad y salud en el 

trabajo. Las sanciones 

penales deberían centrarse 

en comportamientos graves y 

Se resaltó que las sanciones 

penales en el Perú no son 

suficientes para garantizar la 

compensación o reparación 

de los daños sufridos por los 

trabajadores en casos de 

accidentes laborales. Esto se 

Las sanciones penales 

actuales en Perú no son 

suficientes para garantizar la 

compensación o reparación 

de los daños sufridos por los 

trabajadores en casos de 

accidentes laborales. Se 
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que no cumplen con los 

estándares de seguridad y 

salud, afectando directamente 

los derechos de los 

trabajadores. 

Según la Ley 29783, 

reglamento de ley y 

modificaciones. 

La OIT establece directrices 

sobre sanciones y 

regulaciones relacionadas con 

la seguridad y salud en el 

trabajo, que pueden servir de 

referencia para evaluar la 

eficacia de las leyes 

nacionales en Perú. Estas 

directrices son importantes 

porque proporcionan un marco 

internacional de mejores 

prácticas que puede influir en 

la legislación nacional y 

mejorar la protección de los 

trabajadores. 

deben considerar no solo el 

acto delictivo en sí, sino 

también el contexto 

económico y organizacional 

en el que ocurre. Por ejemplo, 

una empresa que 

sistemáticamente evade las 

normas de seguridad debe 

enfrentarse a sanciones más 

severas que aquellas que 

cometen infracciones 

menores de manera 

ocasional. 

 

Por último, la teoría de la 

justicia retributiva y 

preventiva, discutida por 

Ramos (2022), resalta la 

necesidad de que las 

sanciones penales no solo 

castiguen el incumplimiento, 

sino que también prevengan 

futuras violaciones. Para ello, 

es fundamental que las 

sanciones sean vistas como 

inevitables y justas, lo que 

requiere un sistema judicial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ser verdaderamente 

disuasivas para prevenir 

violaciones. Además, se 

necesita un enfoque integral 

que incluya la implementación 

de programas de 

cumplimiento y una cultura 

corporativa de respeto a la 

legalidad. 

 

debe a que las sanciones 

penales están diseñadas 

principalmente para castigar 

conductas ilegales y 

garantizar la aplicación de la 

justicia, más que para 

asegurar la compensación o 

reparación de estos daños. En 

general, las sanciones 

penales se orientan a imponer 

penas a los responsables de 

infracciones graves, como 

negligencia o violaciones a 

normas de seguridad laboral. 

Sin embargo, la 

compensación a los 

trabajadores afectados por 

accidentes suele estar 

regulada por el sistema de 

seguridad social y las normas 

de derecho laboral. Por tanto, 

se concluye que las sanciones 

penales deben 

complementarse con medidas 

adicionales, como la 

promoción de una cultura de 

prevención de riesgos 

laborales y un sistema integral 

de seguridad social que 

garantice una adecuada 

protección y compensación a 

los trabajadores en el Perú. 

requiere un enfoque integral 

que combine sanciones 

penales con medidas 

preventivas y educativas, así 

como un sistema de 

seguridad social robusto 

para asegurar la protección y 

compensación adecuada de 

los trabajadores. 



57  

 
 
 
 
 
 
 

Anexo 6. Análisis de las entrevistas 
 
Objetivo general: Determinar de qué manera la regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el 
Perú en 2024.  

 
Pregunta N°1 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

 
¿Consider
a que la 
regulación 
actual de 
las 
sanciones 
penales 
vulnera el 
derecho a 
la 
seguridad 
y salud en 
el trabajo 
en el Perú? 

 
La 
regulación 
es 
insuficient
e para 
garantizar 
plenament
e el 
derecho a 
la 
seguridad 
y salud en 
el trabajo 
en Perú. 

 
La regulación 
laboral peruana 
es imperfecta al 
centrarse en la 
coacción y tener 
penas mínimas, 
no abarcando 
todas las 
violaciones a los 
derechos 
laborales. 
Aunque se ha 
avanzado con la 
inclusión del 
artículo 168 A, 
que sanciona 
infracciones a la 
seguridad 
laboral, la 
regulación 
actual es 
insuficiente para 
garantizar la 
seguridad y 

 
La regulación 
laboral en Perú, 
que tiene 
limitaciones al 
centrarse en la 
coacción y tener 
penas mínimas, 
no protegiendo 
adecuadamente 
los derechos de 
los trabajadores. 
Aunque hay un 
avance con la 
inclusión de un 
artículo que 
sanciona 
infracciones a la 
seguridad 
laboral, la 
regulación sigue 
siendo 
insuficiente. 

 
La 
regulación 
actual no 
es 
suficiente 
para 
garantizar 
la 
seguridad 
y salud en 
el trabajo. 
 

 
La normativa 
laboral actual 
es inadecuada 
y necesita 
actualizarse 
para abordar 
efectivamente 
las violaciones 
a los derechos 
de los 
trabajadores. 

 
El Código Penal 
Peruano es 
incompleto al tener 
penas mínimas que 
no protegen 
adecuadamente la 
vida y salud de los 
trabajadores. Las 
regulaciones 
actuales no 
garantizan 
suficientemente la 
protección de la 
salud e integridad 
física de los 
trabajadores, por lo 
que se necesita una 
revisión y 
actualización para 
establecer 
sanciones más 
severas contra la 
vulneración de los 
derechos laborales. 

 
Se considera 
un avance la 
incorporació
n del artículo 
168 A, que 
tipifica como 
delito las 
infracciones 
a la 
seguridad 
laboral que 
ponen en 
riesgo la vida 
o salud del 
trabajador. 

 
La 
intervención 
del derecho 
penal en la 
seguridad y 
salud laboral 
en Perú es 
ineficaz. A 
pesar de la 
existencia de 
un delito que 
sanciona la 
puesta en 
peligro de la 
vida y salud de 
los 
trabajadores, 
no se ha 
reducido 
significativame
nte la 
siniestralidad 
laboral. 

 
La regulación de 
las sanciones 
penales laborales 
en Perú ha 
evolucionado, 
delegando la 
tipificación de 
delitos laborales al 
Código Penal 
mientras que las 
sanciones 
administrativas se 
rigen por leyes 
específicas, como 
el Derecho 
legislativo 728. 
Está separación 
busca proteger 
adecuadamente 
los derechos 
laborales y evitar 
conflictos entre las 
normativas 
penales y 

 
La simple falta del 
empleador en 
adoptar condiciones 
adecuadas se 
seguridad e higiene 
no es suficiente para 
que se considere 
una conducta 
penalmente 
reprobable. Es 
necesario que la 
autoridad 
administrativa haya 
advertido e intimado 
al empleador a 
cumplir con estas 
condiciones. Solo si 
el empleador 
incumple está 
intimación se 
configura la 
conducta típica.  
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salud en el 
trabajo. 

administrativas.  

 
Convergencias: La relación entre la regulación de las sanciones penales y el derecho a la 
seguridad y salud en el trabajo en el Perú, 2024 por medio de los resultados obtenidos ha 
presentado una mala e inadecuada regulación que realmente si termina creando la vulneración 
del derecho mencionado.  

 
Divergencias: Las divergencias encontradas manifiestan la inadecuada regulación e 
implementación de las sanciones penales por lo que llega a ocurrir la vulneración del derecho a la 
seguridad y salud de los trabajadores.  
 

 
Conclusión: Se requiere una revisión y actualización de la normativa laboral en Perú para abordar efectivamente las violaciones a los derechos de los trabajadores, establecer sanciones más 
severas y garantizar una protección adecuada de la salud e integridad física de los trabajadores. 

Objetivo General: Determinar de qué manera la regulación de las sanciones penales vulnera del derecho a la seguridad y salud en el trabajo en el 
Perú en 2024. 
 

Pregunta N°2 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 
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¿Considera 
que existen 
vacíos o 
deficiencias 
en la 
regulación de 
las sanciones 
penales que 
podrían estar 
afectando la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en el 
Perú? 

La regulación 
penal para 
proteger los 
derechos de 
los 
trabajadores 
presenta 
deficiencias, 
ya que limita 
principalmente 
a la coacción y 
las penas 
impuestas son 
mínimas, lo 
que no cumple 
con un 
propósito 
disuasivo. 
Además, la 
inclusión de 
los delitos 
laborales en el 
Título de 
delitos contra 
la libertad 
puede no ser 
la más 
adecuada, lo 
que sugiere 
problemas en 
la clasificación 
y tratamiento 
de estos 
delitos en el 
sistema legal. 
En 
consecuencia, 
existen vacíos 
en la 
regulación de 
las sanciones 
penales 

La 
regulación 
penal en 
Perú para 
proteger los 
derechos de 
los 
trabajadores 
presenta 
deficiencias, 
ya que se 
limita a la 
coacción y 
las penas 
son mínimas, 
lo que no 
logra un 
efecto 
disuasivo. 
Además, la 
inclusión de 
los delitos 
laborales en 
el Título de 
delitos contra 
la libertad 
podría no ser 
adecuada, 
sugiriendo 
problemas 
en su 
clasificación 
y 
tratamiento. 
Así, existen 
vacíos en la 
regulación 
de las 
sanciones 
penales 
laborales 
que afectan 

Si porque 
la 
responsabi
lidad penal 
no puede 
recaer de 
manera 
indiscrimin
ada en 
todos los 
directivos y 
funcionario
s de la 
empresa, 
ya que no 
todos 
pueden 
responder 
por todo y 
no tienen 
por qué 
responder 
de 
cualquier 
consecuen
cia lesiva 
que estén 
en 
condicione
s de evitar. 
La 
creación 
del riesgo 
prohibido 
no siempre 
se concreta 
en un 
resultado 
específico, 
lo que 
podría 
generar 

La 
regulación 
penal es 
deficiente 
porque se 
limita a la 
coacción y 
las penas 
son 
mínimas, lo 
que no 
cumple con 
el 
propósito 
disuasivo y 
afecta la 
seguridad 
y salud en 
el trabajo al 
no abordar 
todas las 
formas de 
vulneració
n de 
derechos 
laborales. 
Además, la 
inclusión 
de los 
delitos 
laborales 
en el Título 
de delitos 
contra la 
libertad es 
inapropiad
a, lo que 
indica una 
deficiencia 
en su 
clasificació
n y 

En Perú las 
sanciones 
penales 
laborales 
contemplan 
solo algunos 
escenarios y al 
estar ubicadas 
bajo el Título 
de delitos 
contra la 
libertad, se 
encuadran de 
forma limitada. 
Esto propicia 
la aplicación 
de medidas 
mínimas que 
no se adaptan 
a la evolución 
de las 
condiciones 
laborales, 
generando 
vacíos que no 
previenen la 
reincidencia en 
actos que 
vulneran la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. La 
ubicación 
sistemática de 
estos delitos y 
la limitada 
regulación de 
los supuestos 
típicos y las 
penas, 
impiden una 
protección 

La regulación 
para proteger los 
derechos de los 
trabajadores en 
Perú aún 
presenta 
deficiencias. Las 
penas son 
mínimas y se 
requiere un 
mayor control 
sobre las 
empresas para 
que cumplan 
con la seguridad 
y salud de los 
trabajadores. 
Las sanciones 
deberían ser 
más severas, 
incluyendo 
sanciones 
administrativas a 
los 
representantes 
de empresas 
que vulneren 
estos derechos. 
Existen vacíos y 
deficiencias en 
las sanciones 
penales y 
administrativas 
que pueden 
estar afectando 
la seguridad y 
salud de los 
trabajadores, 
debido a la falta 
de un adecuado 
control y 
seguimiento por 

La regulación 
penal para 
proteger los 
derechos de los 
trabajadores 
presenta 
deficiencias, ya 
que se limita 
principalmente a 
la coacción y las 
penas son 
mínimas, lo que 
no logra un 
efecto disuasivo. 
Además, la 
inclusión de los 
delitos laborales 
en el Título de 
delitos contra la 
libertad puede 
no ser 
adecuada, lo 
que sugiere 
problemas en su 
clasificación y 
tratamiento 
dentro del 
sistema legal. 

La regulación de 
las sanciones 
penales en el 
contexto de la 
seguridad y salud 
en el trabajo en 
Perú presenta 
deficiencias, ya 
que no establece 
claramente 
quiénes son los 
responsables 
directos en casos 
de 
incumplimientos 
graves. La 
responsabilidad 
penal no debe 
recaer 
indiscriminadame
nte en todos los 
directivos y 
funcionarios, lo 
que sugiere 
vacíos en la 
regulación. 
Además, la 
creación de 
riesgos prohibidos 
no siempre resulta 
en daños 
concretos, lo que 
puede dejar 
lagunas en la 
normativa penal. 
En consecuencia, 
estas deficiencias 
podrían estar 
afectando la 
seguridad y salud 
laboral, al no 
lograr los 

La efectividad de 
la regulación de 
las sanciones 
penales en 
materia laboral 
en Perú 
depende de 
varios factores, 
como la 
aplicación 
efectiva de las 
normativas, la 
capacitación de 
los operadores 
judiciales y la 
supervisión de 
las condiciones 
laborales. Es 
fundamental que 
las autoridades 
realicen 
evaluaciones 
constantes para 
identificar vacíos 
o deficiencias en 
la regulación 
que puedan 
afectar la 
protección de los 
derechos de los 
trabajadores. La 
revisión y 
actualización 
periódica de las 
normativas 
laborales y 
penales son 
esenciales para 
garantizar un 
entorno laboral 
seguro y 
saludable. En 

En el caso peruano, 
la regulación 
establece que la 
sola inobservancia 
del empleador de 
adoptar las 
condiciones 
adecuadas de 
seguridad e higiene 
no es suficiente para 
configurar una 
conducta 
penalmente 
reprobada. Se 
requiere que la 
autoridad 
administrativa haya 
advertido 
previamente al 
empleador y lo haya 
intimado a cumplir 
con esas 
condiciones 
laborales 
adecuadas. Solo en 
caso de 
incumplimiento de 
esta intimación 
administrativa se 
configuraría la 
conducta típica. 
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laborales que 
afectan la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo, ya que 
no abordan 
todas las 
formas de 
vulneración de 
los derechos 
laborales ni 
cuentan con 
penas 
disuasivas 
adecuadas. 

la seguridad 
y salud en el 
trabajo, al no 
abordar 
todas las 
formas de 
vulneración 
de derechos 
laborales ni 
contar con 
penas 
disuasivas 
adecuadas. 

vacíos en 
la 
regulación 
de las 
sanciones 
penales en 
casos 
donde no 
se produce 
un daño 
concreto, 
pero sí 
existe una 
infracción 
grave a las 
normas de 
seguridad 
laboral. 

tratamiento 
en el 
sistema 
legal. 

efectiva de los 
derechos de 
los 
trabajadores. 

parte de las 
entidades 
correspondiente
s. 

resultados 
esperados en la 
prevención de 
riesgos y 
protección de los 
trabajadores. 
 

resumen, es 
crucial fortalecer 
el marco 
regulatorio y su 
implementación 
para mejorar la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en el 
país. 
 
 

 
Convergencias: La sola inobservancia del empleador de adoptar condiciones adecuadas de 
seguridad e higiene no es suficiente para configurar una conducta penalmente reprobada. Se 
requiere que la autoridad administrativa haya advertido previamente al empleador y lo haya 
intimado a cumplir con esas condiciones. Solo en caso de incumplimiento de esta intimación 
administrativa se configuraría la conducta típica 
 

 
Divergencias: Mientras que los primeros párrafos se centran en las deficiencias generales de la 
regulación penal, otros introducen conceptos específicos como la responsabilidad directa, la 
efectividad de la regulación y la inobservancia del empleador, lo que enriquece el análisis de la 
situación laboral en Perú. 

 
Conclusión: La regulación penal en Perú para proteger los derechos de los trabajadores presenta serias deficiencias que afectan la seguridad y salud en el trabajo. Las penas son mínimas y se limitan 
a la coacción, lo que no cumple con un propósito disuasivo. Además, la inclusión de los delitos laborales en el Título de delitos contra la libertad sugiere problemas en su clasificación y tratamiento, 
generando vacíos que no abordan todas las formas de vulneración de derechos laborales. La responsabilidad penal no puede recaer indiscriminadamente en todos los directivos y funcionarios, y la 
creación de riesgos prohibidos no siempre resulta en daños concretos, lo que deja lagunas en la normativa. Por lo tanto, es crucial que las autoridades realicen evaluaciones constantes y actualizaciones 
de las normativas laborales y penales para garantizar un entorno laboral seguro y saludable, fortaleciendo así la protección de los derechos de los trabajadores. 
 

 
 
 
 
 
 

Objetivo específico 1: Analizar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento de la prevención de enfermedades profesionales. 

 

Pregunta N°3 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 
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Según su 
experiencia, 
¿considera que 
las sanciones 
penales son 
eficaces para 
garantizar el 
cumplimiento 
de las medidas 
de prevención 
de 
enfermedades 
profesionales 
en el Perú? 

El Derecho 
penal del 
trabajo se 
considera un 
medio eficaz 
de control 
social para 
proteger los 
derechos 
laborales, pero 
debe utilizarse 
solo cuando 
los 
mecanismos 
de control 
extrapenales 
han fracasado. 
Su 
intervención 
está justificada 
únicamente 
para proteger 
bienes 
jurídicos 
esenciales 
para la vida en 
sociedad y 
cuando otros 
medios han 
sido 
insuficientes. 
Si se aplican 
de manera 
efectiva y 
disuasiva, las 
sanciones 
penales 
podrían 
ayudar a 
garantizar el 
cumplimiento 
de las 

El Derecho 
penal del 
trabajo es un 
medio eficaz 
de control 
social para 
proteger los 
derechos 
laborales, pero 
debe utilizarse 
solo cuando 
los 
mecanismos 
extrapenales 
han fracasado. 
Su 
intervención 
está justificada 
únicamente 
para proteger 
bienes 
jurídicos 
esenciales y 
cuando otros 
medios han 
sido 
insuficientes. 
Si se aplican 
de manera 
efectiva y 
disuasiva, las 
sanciones 
penales 
pueden 
ayudar a 
garantizar el 
cumplimiento 
de las 
medidas de 
prevención de 
enfermedades 
profesionales 

No son eficaces 
porque no ha 
generado una 
reducción 
significativa de 
los índices de 
siniestralidad 
laboral, por lo 
que es de 
mucha 
importancia la 
implementación 
de programas 
de 
cumplimiento 
en materia de 
prevención de 
riesgos 
laborales para 
reducir la 
siniestralidad 
laboral y la 
criminalidad 
relacionada con 
los accidentes 
de trabajo. 

Solo si estas 
sanciones 
penales se 
aplicaran de 
manera 
efectiva y 
disuasiva por 
ellos es 
fundamental 
que estas 
sanciones se 
utilicen como 
último recurso 
y que se 
complementen 
con otros 
mecanismos 
de control 
social para 
promover la 
seguridad y la 
salud en el 
trabajo. 

Las 
sanciones 
penales 
pueden ser 
una 
herramienta 
útil, su 
efectividad 
depende de 
que se 
apliquen de 
manera 
consistente 
y ejemplar, 
y que 
formen 
parte de un 
enfoque 
integral 
para 
promover la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo en 
Perú. 

Se considera 
como un 
mecanismo 
para poder 
controlar a la 
sociedad 
para poder 
proteger los 
derechos 
laborales, 
pero ello solo 
abarca a 
frente al 
fracaso de los 
medios de 
control social 
extrapenal. 

El Derecho 
penal del 
trabajo se 
considera un 
medio eficaz 
de control 
social para 
proteger los 
derechos 
laborales, 
pero debe 
utilizarse 
solo cuando 
los 
mecanismos 
extrapenales 
han 
fracasado. 
Su 
intervención 
está 
justificada 
únicamente 
cuando 
persigue la 
protección 
de bienes 
jurídicos 
vitales para 
la vida en 
sociedad y 
cuando otros 
medios de 
control social 
han 
resultado 
insuficientes. 

La intervención 
del derecho penal 
en la seguridad y 
salud laboral en 
Perú no ha 
logrado reducir 
significativamente 
los índices de 
siniestralidad 
laboral. Por ello, 
es crucial 
implementar 
programas de 
cumplimiento 
para prevenir 
riesgos laborales. 
Estos programas 
no solo ayudarían 
a disminuir la 
siniestralidad, 
sino también a 
reducir la 
criminalidad 
relacionada con 
los accidentes de 
trabajo. 

Aunque las 
sanciones 
penales 
pueden ser 
un 
mecanismo 
disuasorio 
importante 
para 
fomentar el 
cumplimiento 
de las 
medidas de 
prevención 
en el ámbito 
laboral, es 
esencial 
combinarlas 
con otras 
estrategias. 
Estas 
incluyen la 
promoción 
de una 
cultura de 
prevención, 
la 
capacitación 
en seguridad 
y salud en el 
trabajo, y la 
realización 
de 
inspecciones 
laborales 
regulares. 

Las sanciones 
penales en el 
Perú no son la 
primera línea de 
defensa para 
garantizar el 
cumplimiento de 
las medidas de 
prevención de 
enfermedades 
profesionales. 
Más bien, se 
prioriza un 
proceso de 
advertencia y 
exigencia por 
parte de la 
autoridad 
administrativa 
como paso 
previo a la 
imposición de 
sanciones 
penales. Esta 
aproximación 
busca fomentar 
la prevención de 
riesgos 
laborales y la 
adopción de 
medidas de 
seguridad e 
higiene por parte 
de los 
empleadores. 
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medidas de 
prevención de 
enfermedades 
profesionales 
en Perú. Sin 
embargo, es 
crucial que 
estas 
sanciones se 
utilicen como 
último recurso 
y se 
complementen 
con otros 
mecanismos 
de control 
social para 
fomentar un 
ambiente 
laboral seguro 
y saludable. 
 

en Perú. Sin 
embargo, es 
crucial que se 
usen como 
último recurso 
y se 
complementen 
con otros 
mecanismos 
de control 
social para 
fomentar un 
ambiente 
laboral seguro 
y saludable. 

 
Convergencias: coinciden en la visión del Derecho penal del trabajo como un mecanismo de control 
social que debe ser utilizado de manera cautelosa y complementado con otros enfoques para ser 
verdaderamente efectivo en la protección de los derechos laborales y la prevención de riesgos en el 
trabajo. 

 
Divergencias: Aunque hay similitudes en la presentación del Derecho penal del trabajo 
como un mecanismo de control social, hay diferencias significativas en la crítica a su 
eficacia, el enfoque integral necesario para su implementación, y la priorización de 
procesos administrativos antes de aplicar sanciones penales. 
 

 
Conclusión: El Derecho penal del trabajo puede ser un medio eficaz para proteger los derechos laborales, pero su uso debe ser considerado como último recurso, aplicándose únicamente 
cuando los mecanismos de control extrapenales han fracasado. Aunque las sanciones penales pueden actuar como un disuasorio importante, su efectividad depende de su aplicación consistente 
y ejemplar, así como de su integración en un enfoque más amplio que incluya la promoción de una cultura de prevención, capaci tación en seguridad y salud laboral, y la realización de 
inspecciones regulares. Dado que la intervención penal en Perú no ha logrado reducir significativamente la siniestralidad laboral, es crucial implementar programas de cumplimiento que fomenten 
la prevención de riesgos y la adopción de medidas de seguridad por parte de los empleadores. Esta estrategia integral no solo contribuirá a un entorno laboral más seguro y saludable, sino que 
también ayudará a reducir la criminalidad asociada con los accidentes laborales. 
 

 
 
 
 

Objetivo específico 1: Analizar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento de la prevención de enfermedades profesionales. 
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Pregunta N°4 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

¿Cree usted 
que se 
deberían 
implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales para 
mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales 
en el Perú?  
 

Se sugiere que 
implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales en Perú 
podría ser 
beneficioso para 
mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales. 
Estos cambios 
podrían incluir la 
revisión de los 
tipos penales 
existentes, la 
adecuación de 
las penas para 
que sean 
disuasivas, y la 
promoción de 
una cultura de 
cumplimiento de 
las normas de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. De esta 
manera, se 
podría fortalecer 
la prevención de 
enfermedades 
profesionales y 
garantizar un 
ambiente laboral 
más seguro y 
saludable para 
todos los 
trabajadores. 

De esta 
manera, los 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales 
podrían 
contribuir a 
fortalecer la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales y 
garantizar un 
ambiente 
laboral más 
seguro y 
saludable para 
todos los 
trabajadores en 
Perú. 

Implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales en Perú 
podría ser 
beneficioso para 
mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales. 
Las áreas de 
mejora incluyen 
establecer 
sanciones más 
efectivas y 
proporcionales 
para 
comportamientos 
que pongan en 
peligro la salud 
de los 
trabajadores, 
clarificar la 
responsabilidad 
penal de 
directivos y 
funcionarios en 
casos de 
incumplimientos 
graves, y 
promover una 
mayor 
coordinación 
entre 
autoridades, 
empresas y 
trabajadores. 
Estas medidas 
contribuirían a 
fomentar una 
cultura de 
prevención y 
seguridad en el 
ámbito laboral, 

Sí, para ello 
sería una 
buena opción 
la revisión de 
los tipos 
penales y las 
penas que se 
imponen, 
debiendo ser 
disuasivas y 
persuasivas 
promoviendo 
una cultura de 
cumplimiento 
de las normas 
de seguridad y 
salud en el 
trabajo, siendo 
ello así se 
podría 
contribuir a 
fortalecer la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales 
en el Perú 
garantizando 
un ambiente 
laboral que 
promueva la 
seguridad y la 
salud en el 
trabajo. 

Un enfoque 
integral que 
combine 
sanciones penales 
más efectivas, 
claridad en las 
responsabilidades, 
cooperación 
interinstitucional y 
fomento de una 
cultura preventiva, 
podría contribuir 
significativamente 
a mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales y 
garantizar un 
ambiente laboral 
más seguro y 
saludable en Perú. 

Implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales en Perú 
podría ser 
positivo para 
mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales. 
Las mejoras 
deberían incluir 
un mayor 
control y la 
adecuación de 
las penas para 
que sean 
disuasivas. 
Además, es 
fundamental 
aumentar la 
capacitación 
sobre las 
normas de 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. Estas 
acciones 
contribuirían a 
fortalecer la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales y 
a crear un 
ambiente 
laboral más 
seguro para los 
trabajadores. 
 
 

Implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales en 
Perú podría 
ser 
beneficioso 
para mejorar 
la prevención 
de 
enfermedades 
profesionales. 
Esto incluiría 
revisar los 
tipos penales 
existentes, 
adecuar las 
penas para 
que sean 
disuasivas y 
fomentar una 
cultura de 
cumplimiento 
de las normas 
de seguridad 
y salud en el 
trabajo. Estas 
medidas 
contribuirían a 
fortalecer la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales 
y garantizar 
un ambiente 
laboral más 
seguro y 
saludable 
para todos los 
trabajadores. 
 
 

Implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales en Perú 
podría ser 
beneficioso para 
mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales. 
Las áreas de 
mejora incluyen 
establecer 
sanciones más 
efectivas y 
proporcionales 
para conductas 
que pongan en 
peligro la vida y 
salud de los 
trabajadores, 
clarificar y 
fortalecer la 
responsabilidad 
penal de 
directivos y 
funcionarios en 
casos de 
incumplimientos 
graves, y 
promover una 
mayor 
coordinación 
entre 
autoridades, 
empresas y 
trabajadores. 
Estas medidas 
contribuirían a 
fomentar una 
cultura de 
prevención y 
seguridad en el 
ámbito laboral, 

Un enfoque 
integral que 
combine una 
regulación 
adecuada, 
responsabilidades 
claras, 
cooperación 
interinstitucional y 
promoción de una 
cultura 
preventiva, podría 
contribuir 
significativamente 
a mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales y 
garantizar un 
ambiente laboral 
más seguro y 
saludable en 
Perú. 

Es fundamental 
que se establezca 
una advertencia 
previa por parte 
de la autoridad 
administrativa 
antes de recurrir a 
sanciones 
penales en 
materia de 
seguridad y salud 
en el trabajo. Esto 
sugiere la 
necesidad de 
evaluar cambios 
en el sistema de 
sanciones 
penales para 
mejorar la 
prevención de 
enfermedades 
profesionales en 
Perú. Un aspecto 
clave a considerar 
es el 
fortalecimiento de 
la supervisión y 
control, 
asegurando que 
las autoridades 
competentes 
cuenten con los 
recursos 
necesarios para 
supervisar el 
cumplimiento de 
las normas de 
seguridad e 
higiene en los 
lugares de trabajo 
y tomar medidas 
preventivas de 
manera oportuna. 
Estas acciones 
podrían contribuir 
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garantizando un 
ambiente más 
seguro y 
saludable para 
todos. 

garantizando un 
entorno laboral 
más seguro y 
saludable para 
todos. 
 
 

a crear un entorno 
laboral más 
seguro y 
saludable para 
todos los 
trabajadores. 
 
 

 

 
Convergencias: Los párrafos coinciden en que implementar cambios en el sistema de sanciones penales, enfocados 
en la revisión de tipos penales, adecuación de penas, promoción de cultura preventiva, establecimiento de sanciones 
proporcionales, clarificación de responsabilidades y mayor coordinación interinstitucional, podría ser beneficioso para 
mejorar la prevención de enfermedades profesionales y garantizar un ambiente laboral más seguro en Perú. 

 
Divergencias: todos los párrafos abordan la necesidad de cambios en el sistema de sanciones 
penales para mejorar la prevención de enfermedades profesionales, difieren en el enfoque, los 
detalles específicos de las propuestas, y la inclusión de elementos como advertencias previas y 
un enfoque integral. 
 

 
Conclusión: Implementar cambios en el sistema de sanciones penales en Perú podría ser beneficioso para mejorar la prevención de enfermedades profesionales. Esto incluiría revisar los tipos penales existentes, 
adecuar las penas para que sean disuasivas y fomentar una cultura de cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo. Estas medidas contribuirían a fortalecer la prevención de enfermedades 
profesionales y garantizar un ambiente laboral más seguro y saludable para todos los trabajadores. Un enfoque integral que combine sanciones efectivas, claridad en las responsabilidades, cooperación interinstitucional 
y promoción de una cultura preventiva podría tener un impacto significativo en la mejora de la seguridad laboral en el país. Además, es fundamental establecer una advertencia previa por parte de la autoridad 
administrativa antes de recurrir a sanciones penales, así como fortalecer la supervisión y control para asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad e higiene en los lugares de trabajo. 
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Objetivo específico 2: Identificar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento de los accidentes de trabajo 
 

Pregunta N°5 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

  
¿Usted 
considera 
que las 
sanciones 
penales son 
eficaces 
para 
prevenir los 
accidentes 
de trabajo 
en el Perú? 

Si se aplican de 
manera efectiva y 
disuasiva, las 
sanciones penales 
podrían ayudar a 
prevenir los 
accidentes de 
trabajo en Perú. 
Sin embargo, es 
crucial que se 
utilicen como 
último recurso y se 
complementen 
con otras medidas 
preventivas, como 
promover una 
cultura de 
seguridad laboral, 
implementar 
controles y 
supervisión 
adecuados, y 
capacitar a los 
trabajadores en 
prevención de 
riesgos laborales. 
En conclusión, el 
uso adecuado de 
las sanciones 
penales, 
combinado con 
estrategias 
preventivas, 
podría ser un 
elemento clave en 
la prevención de 
accidentes 

Las sanciones 
penales, si se 
aplican de 
manera 
efectiva y 
disuasiva, 
podrían ayudar 
a prevenir los 
accidentes de 
trabajo en 
Perú. Sin 
embargo, es 
esencial que 
se utilicen 
como último 
recurso y se 
complementen 
con otras 
medidas 
preventivas, 
como 
promover una 
cultura de 
seguridad 
laboral, 
implementar 
controles y 
supervisión 
adecuados, y 
capacitar a los 
trabajadores 
en prevención 
de riesgos 
laborales. En 
conclusión, el 
uso adecuado 
de las 

Las sanciones 
penales por sí 
solas pueden no 
ser suficientes 
para prevenir 
eficazmente los 
accidentes de 
trabajo en Perú. 
Es necesario 
complementar 
estas medidas 
con programas 
de cumplimiento 
efectivos y una 
cultura 
organizacional 
que promueva la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. Las 
sanciones 
deben aplicarse 
de manera 
efectiva y 
disuasiva, 
utilizándose 
como último 
recurso y 
complementánd
ose con otras 
medidas 
preventivas, 
como la 
capacitación de 
los trabajadores, 
la 
implementación 

Solo si se 
aplican de 
manera 
efectiva y 
disuasiva, 
pero es 
fundamental 
que estas 
sanciones se 
utilicen como 
último 
recurso y 
que se 
complement
en con otras 
medidas 
preventivas 
como la 
formación y 
capacitación 
de los 
trabajadores 
en materia 
de 
prevención 
de riesgos 
laborales, la 
implementac
ión de 
controles y 
supervisión 
adecuados y 
la promoción 
de una 
cultura de 
seguridad 
laboral. 

No considero 
que las 
sanciones 
penales sean 
eficaces por sí 
solas para 
prevenir los 
accidentes de 
trabajo en Perú, 
ya que se ven 
afectadas por 
problemas de 
fiscalización, 
corrupción y 
desigualdades 
socioeconómica
s. Para que sean 
efectivas, deben 
combinarse con 
medidas 
preventivas y 
educativas, 
como la 
capacitación en 
seguridad 
laboral, 
incentivos para 
el cumplimiento 
voluntario y la 
promoción de 
una cultura de 
seguridad 
dentro de las 
empresas. Sin 
estos elementos 
complementario
s, las sanciones 

Si se aplican de 
manera correcta 
y disuasiva, las 
sanciones 
penales podrían 
ayudar a 
prevenir y 
erradicar los 
accidentes de 
trabajo en Perú. 
Sin embargo, es 
fundamental 
utilizarlas como 
último recurso, 
comenzando con 
medidas 
administrativas, 
como la 
supervisión y 
visitas 
inopinadas a las 
empresas para 
verificar que los 
trabajadores 
estén 
capacitados en 
prevención de 
riesgos 
laborales. Si se 
implementan 
oportunamente y 
se supervisan 
adecuadamente 
las estrategias 
preventivas, esto 
podría ser 
positivo para la 

Si las 
sanciones 
penales se 
aplican de 
manera 
efectiva y 
disuasiva, 
podrían 
ayudar a 
prevenir los 
accidentes 
de trabajo 
en Perú. 
Sin 
embargo, 
es crucial 
que se 
utilicen 
como último 
recurso y se 
complemen
ten con 
otras 
medidas 
preventivas
, como 
fomentar 
una cultura 
de 
seguridad 
laboral, 
implementa
r controles 
de 
supervisión 
adecuados 
y capacitar 

Las 
sanciones 
penales por 
sí solas 
podrían no 
ser 
suficientes 
para 
prevenir 
eficazmente 
los 
accidentes 
de trabajo en 
el Perú. Es 
necesario 
complement
ar las 
medidas 
punitivas 
con 
programas 
de 
cumplimient
o efectivos y 
una cultura 
organizacion
al que 
promueva la 
seguridad y 
salud en el 
trabajo para 
lograr una 
verdadera 
prevención 
de riesgos 
laborales y 
protección 

Las 
sanciones 
penales 
pueden ser 
un 
mecanismo 
disuasorio 
importante 
para 
fomentar el 
cumplimient
o de las 
normativas 
de seguridad 
laboral y 
prevenir 
accidentes 
de trabajo en 
Perú. Sin 
embargo, su 
eficacia 
también 
depende de 
otros 
factores, 
como la 
aplicación 
efectiva de 
las leyes 
existentes, la 
supervisión y 
fiscalización 
por parte de 
las 
autoridades 
competentes
, y la 

Las sanciones 
penales en el 
Perú no son la 
principal 
herramienta 
para prevenir 
los accidentes 
de trabajo, sino 
que se enfocan 
más en la 
respuesta ante 
incumplimiento
s graves o 
reiterados de 
las normas de 
seguridad e 
higiene laboral. 
La prevención 
de accidentes 
laborales se 
basa en la 
adopción de 
medidas 
proactivas por 
parte de los 
empleadores, 
la supervisión 
constante de 
las autoridades 
competentes y 
la 
concientización 
de los 
trabajadores 
sobre la 
importancia de 
la seguridad en 



66  

laborales en el 
país. 

sanciones 
penales, 
combinado 
con 
estrategias 
preventivas, 
podría ser un 
elemento clave 
en la 
prevención de 
accidentes 
laborales en el 
país. 
 

de controles y 
supervisión 
adecuados, y la 
promoción de 
una cultura de 
seguridad 
laboral. 

pueden no ser 
suficientes para 
cambiar el 
comportamiento 
empresarial 
hacia prácticas 
más seguras. 

prevención de 
accidentes 
laborales en el 
país. 

a los 
trabajadore
s en 
prevención 
de riesgos 
laborales. 

de los 
trabajadores
. 

formación en 
seguridad y 
salud en el 
trabajo. 

el trabajo. 

 
Convergencias: Los párrafos coinciden en la necesidad de aplicar sanciones penales de manera efectiva y 
disuasiva, utilizarlas como último recurso, complementarlas con medidas preventivas, capacitar a los 
trabajadores, y promover una cultura de seguridad laboral, mientras se reconoce que las sanciones por sí 
solas pueden no ser suficientes para prevenir accidentes de trabajo en Perú. 

 
Divergencias: Aunque todos los párrafos abordan la importancia de las sanciones 
penales en la prevención de accidentes laborales, difieren en su enfoque sobre la 
suficiencia de estas sanciones, la necesidad de complementarlas con otras 
medidas, y la consideración de factores externos y proactividad en la prevención. 
 

 
Conclusión: El uso adecuado de las sanciones penales, combinado con estrategias preventivas integrales, podría ser un elemento clave en la prevención de accidentes laborales en Perú. No 
obstante, su eficacia también depende de otros factores como la aplicación efectiva de las leyes y la formación en seguridad laboral.  
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Objetivo específico 2: Identificar si las sanciones penales son eficaces para el cumplimiento de los accidentes de trabajo. 
 
 

Pregunta N°6 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

¿Considera 
usted que 
las 
sanciones 
penales 
existentes 
son 
suficientes 
para 
asegurar el 
cumplimien
to de las 
normas de 
seguridad 
laboral en el 
país? 

Como lo 
señalamos 
líneas 
arriba, la 
ubicación 
sistemática 
de los 
delitos 
laborales 
dentro del 
Título 
relativo a 
los delitos 
contra la 
libertad 
podría no 
ser la más 
adecuada, 
lo que 
podría 
indicar una 
posible 
deficiencia 
en la 
clasificació
n y 
tratamiento 
de los 
delitos 
laborales 
en el 
sistema 
legal. 

La ubicación de 
los delitos 
laborales en el 
Título de delitos 
contra la libertad 
podría no ser la 
más adecuada, 
lo que sugiere 
una deficiencia 
en su 
clasificación y 
tratamiento en el 
sistema legal. 
En este 
contexto, se 
argumenta que 
las sanciones 
penales actuales 
en Perú pueden 
ser insuficientes 
para asegurar el 
cumplimiento de 
las normas de 
seguridad 
laboral. Por lo 
tanto, se 
requiere una 
revisión y 
actualización de 
las normativas 
penales 
relacionadas 
con la seguridad 
laboral, así 

Las sanciones 
penales 
actuales 
pueden no ser 
suficientes 
para garantizar 
el 
cumplimiento 
de las normas 
de seguridad 
laboral en 
Perú. Es 
necesario 
realizar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones, 
promover 
programas de 
cumplimiento y 
fomentar una 
cultura 
organizacional 
que respete la 
legalidad y la 
seguridad en 
el trabajo, para 
asegurar un 
cumplimiento 
efectivo de 
estas normas. 

Considero 

que no son 

suficientes 

para 

asegurar el 

cumplimient

o de las 

normas de  

seguridad 
laboral en el 
país, es 
necesario 
una revisión 
y 
actualización 
de las 
normativas 
penales 
relacionados 
con la 
seguridad 
laboral, así 
como una 
mayor 
rigurosidad 
en la 
imposición 
de sanciones 
para 
garantizar un 
efectivo 
cumplimient
o de las 

No considero 

que las 

sanciones 

penales 

existentes 

sean suficiente 

para asegurar 

el  

cumplimiento 

de las normas 

de seguridad 

laboral en el 

país, porque 

enfrentan 

varios  

desafíos que 

limitan su 

efectividad 

para asegurar 

el 

cumplimiento 

de las normas 

de  

seguridad 
laboral en 
Perú, como, 
por ejemplo:  
Las multas y 
penalidades 
impuestas 
actualmente 

Como se ha hecho 
mención en líneas 
arriba, sobre los 
delitos laborales 
no están 
reguladas de una 
forma correcta, 
hay vacíos en la 
legislación. Por lo 
que se puede 
decir que las 
sanciones 
penales, no son 
suficientes para el 
cumplimiento de 
las normas de 
seguridad laboral 
en la sociedad 
peruana. Además, 
también se 
requiere de una 
actualización de 
las. Analizar si las 
sanciones penales 
son eficaces para 
el cumplimiento de 
la prevención de 
enfermedades 
profesionales. 
Identificar si las 
sanciones penales 
son eficaces para 
el cumplimiento de 
los accidentes de 

Como se ha 
señalado en 
las líneas que 
anteceden, la 
ubicación 
sistemática de 
los delitos 
laborales 
dentro del 
Título relativo 
a los delitos 
contra la 
libertad podría 
no ser la más 
adecuada, lo 
que podría 
indicar una 
posible 
deficiencia en 
la clasificación 
y tratamiento 
de los delitos 
laborales en el 
sistema legal. 
En ese 
sentido, las 
sanciones 
penales 
existentes en 
el Perú 
podrían no 
serían 
suficientes 
para asegurar 

La 
responsabilidad 
penal debe tener 
un alcance 
preciso y no 
recaer 
indiscriminadam
ente en todos los 
directivos y 
funcionarios de 
la empresa, sino 
en aquellos que 
realmente 
puedan 
responder por 
los 
comportamiento
s que pongan en 
peligro la vida o 
salud de los 
trabajadores. En 
base a ello, se 
podría concluir 
que las 
sanciones 
penales 
existentes 
podrían no ser 
suficientes para 
asegurar 
plenamente el 
cumplimiento de 
las normas de 
seguridad 

Como lo 
señalamos, 
la eficacia de 
las 
sanciones 
penales para 
asegurar el 
cumplimient
o de las 
normas de 
seguridad 
laboral en el 
Perú puede 
depender de 
varios 
factores, 
como la 
aplicación 
efectiva de 
las leyes, la 
supervisión y 
fiscalización 
por parte de 
las 
autoridades 
competentes
, la 
concienciaci
ón de los 
empleadores 
y 
trabajadores, 
entre otros. 

Las sanciones 
penales 
existentes 
podrían no ser 
suficientes por 
sí solas para 
asegurar el 
cumplimiento 
de las normas 
de seguridad 
laboral en el 
país. Es 
fundamental 
que exista un 
sistema 
integral que 
combine 
medidas 
preventivas, 
supervisión 
efectiva, 
concientización 
de los actores 
involucrados y, 
en casos 
graves o 
reiterados de 
incumplimiento
, sanciones 
penales como 
último recurso. 
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como una mayor 
rigurosidad en la 
imposición de 
sanciones para 
garantizar un 
cumplimiento 
efectivo de estas 
normas en el 
ámbito laboral. 

normas de 
seguridad en 
el ámbito 
laboral. 

pueden no ser 
lo 
suficientement
e significativas 
como para 
disuadir a las 
empresas de 
ignorar las 
normas de 
seguridad 
laboral. 

trabajo. normas 
penales que 
tengan relación 
con la seguridad 
laboral, a fin de 
poder brindar y 
garantizar un 
efectivo 
cumplimiento de 
las normas de 
derechos 
laborales en el 
Perú. 
 

el 
cumplimiento 
de las normas 
de seguridad 
laboral en el 
país. 

laboral en el 
país. 

 
Convergencias:  Las coincidencias en el texto giran en torno a la insuficiencia de las sanciones 
penales actuales, la necesidad de una revisión y actualización de las normativas, la importancia de 
una mayor rigurosidad en su aplicación, y la necesidad de un enfoque integral que incluya la 
concienciación y la supervisión efectiva. 
 

 
Divergencias: Aunque hay similitudes en la discusión sobre la insuficiencia de las sanciones 
penales y la necesidad de revisión normativa, cada párrafo aborda diferentes aspectos, 
como la ubicación de los delitos, desafíos específicos, responsabilidad penal y factores que 
afectan la eficacia de las sanciones. 

 
Conclusión: En conclusión, la ubicación de los delitos laborales dentro del Título de delitos contra la libertad en el sistema legal peruano podría no ser adecuada, lo que sugiere deficiencias en 
su clasificación y tratamiento. Las sanciones penales actuales pueden ser insuficientes para garantizar el cumplimiento de las normas de seguridad laboral, lo que requiere una revisión y 
actualización de las normativas penales, así como una mayor rigurosidad en su imposición. Además, es esencial promover programas de cumplimiento y fomentar una cultura organizacional 
que respete la legalidad y la seguridad en el trabajo. 
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Objetivo específico 3: Establecer si las sanciones penales son eficaces para garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el 
trabajador. 
 

Pregunta N°7 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

¿Las 
sanciones 
penales han 
sido 
efectivas 
para 
garantizar la 
compensaci
ón o 
reparación 
de los 
daños 
sufridos por 
los 
trabajadore
s en casos 
de 
accidentes 
laborales? 

En el Perú, las 
sanciones 
penales están 
diseñadas 
principalmente 
para castigar 
conductas 
ilegales y 
garantizar la 
aplicación de la 
justicia, más que 
para asegurar la 
compensación o 
reparación de 
los daños 
sufridos por los 
trabajadores en 
casos de 
accidentes 
laborales.  
En termino 
generales, las 
sanciones 
penales están 
orientadas a 
imponer penas a 
las personas 
responsables de 
infracciones 
graves, como 
negligencia 
grave, 

En el Perú, las 

sanciones 

penales están 

diseñadas 

principalmente 

para castigar 

conductas 

ilegales y 

garantizar la 

aplicación de la 

justicia, más que 

para asegurar la 

compensación o 

reparación de 

los daños 

sufridos por los 

trabajadores en 

casos de 

accidentes 

laborales.  

En términos 
generales, las 
sanciones 
penales están 
orientadas a 
imponer penas a 
las personas 
responsables de 
infracciones 

Se podría 
concluir que 
las 
sanciones 
penales por 
sí solas 
podrían no 
ser efectivas 
para 
garantizar la 
compensaci
ón o 
reparación 
de los daños 
sufridos por 
los 
trabajadores 
en casos de 
accidentes 
laborales. Es 
fundamental 
que exista 
una 
responsabili
dad clara por 
parte de los 
empleadores 
en la 
prevención 
de riesgos 
laborales y 
en la 

No, pues 
con la 
sanción 
penal no 
se 
garantiza 
la 
compens
ación o 
reparació
n de los 
daños 
sufridos 
por los 
trabajado
res en 
casos de 
accidente
s 
laborales
, siendo 
que esto 
último 
está 
regulado 
por el 
sistema 
de 
segurida
d social y 
las 
normas 

El Perú no refleja un 

sistema sancionador 

que garantice el 

resarcimiento al 

empleado  

ante escenarios de 

accidentes laborales, 

por el contrario, se 

sanciona el hecho de  

infringir normas 

determinadas en el 

sistema de seguridad o 

normas reguladas por el  

derecho laboral, no se 
vela propiamente por 
las consecuencias que 
hayan sufrido los 
trabajadores, dejando 
en desamparo el 
derecho a la seguridad 
en el trabajo. Asimismo, 
este escenario crea una 
brecha entre las 
inobservancias que el 
empleador tiene y las 
consecuencias que 
puedan provocar, ya 
que la compensación 
siempre estará sujeta a 
cumplir con la 

En el 
Estado 
Peruano, 
las 
sancione
s penales 
están 
para 
poder 
castigar 
las 
conducta
s 
antijurídic
as a fin 
de 
garantiza
s la 
aplicació
n de la 
justicia, 
además 
de 
asegurar 
la 
compens
ación o 
reparació
n de los 
daños 
sufridos 
por los 

En el Perú, las 
sanciones penales 
están diseñadas 
principalmente para 
castigar conductas 
ilegales y garantizar la 
aplicación de la 
justicia, más que para 
asegurar la 
compensación o 
reparación de los 
daños sufridos por los 
trabajadores en casos 
de accidentes 
laborales. En términos 
generales, las 
sanciones penales 
están orientadas a 
imponer penas a las 
personas que se 
determinan su 
responsabilidad 
penal, por el hecho 
ilícito imputado. Por lo 
que, la compensación 
o reparación a los 
trabajadores 
afectados por estos 
accidentes suele estar 
regulada por el 
sistema de seguridad 
social y las normas de 

En casos 
de 
accidente
s 
laborales, 
la 
responsa
bilidad de 
compens
ar o 
reparar 
los daños 
sufridos 
por los 
trabajado
res recae 
en el 
empleado
r, 
especial
mente 
cuando 
se 
demuestr
a que el 
accidente 
fue 
consecue
ncia del 
incumpli
miento de 
las 

A efectividad 
de las 
sanciones 
penales para 
garantizar la 
compensaci
ón o 
reparación 
de los daños 
sufridos por 
los 
trabajadores 
en casos de 
accidentes 
laborales 
puede ser 
limitada, ya 
que su 
enfoque 
principal es 
la imposición 
de penas a 
los 
responsable
s de 
infracciones 
laborales. 
Para 
asegurar la 
compensaci
ón de los 
trabajadores 

Las sanciones 
penales en el 
Perú parecen 
estar más 
orientadas a la 
respuesta ante 
incumplimiento
s graves o 
reiterados de 
las normas de 
seguridad e 
higiene laboral, 
en lugar de 
garantizar 
directamente la 
compensación 
o reparación de 
los daños 
sufridos por los 
trabajadores 
en casos de 
accidentes 
laborales. La 
compensación 
o reparación de 
los daños 
sufridos por los 
trabajadores 
generalmente 
se aborda a 
través de otros 
mecanismos, 



70  

violaciones a 
normas de 
seguridad 
laboral, o 
accidentes 
causados por 
condiciones 
inseguras en el 
lugar de trabajo. 
Sin embargo, la 
compensación o 
reparación a los 
trabajadores 
afectados por 
estos accidentes 
suele estar 
regulada por el 
sistema de 
seguridad social 
y las normas de 
derecho laboral 
y no tanto por las 
sanciones 
penales en sí. 

graves, como 
negligencia 
grave, 
violaciones a 
normas de 
seguridad 
laboral, o 
accidentes 
causados por 
condiciones 
inseguras en el 
lugar de trabajo. 
Sin embargo, la 
compensación o 
reparación a los 
trabajadores 
afectados por 
estos accidentes 
suele estar 
regulada por el 
sistema de 
seguridad social 
y las normas de 
derecho laboral 
y no tanto por las 
sanciones 
penales en sí. 

compensaci
ón de los 
trabajadores 
afectados en 
caso de 
accidentes, 
lo cual podría 
requerir 
medidas 
adicionales 
más allá de 
las 
sanciones 
penales para 
asegurar una 
adecuada 
protección 
de los 
trabajadores 
en el Perú. 

de 
derecho 
laboral y 
no tanto 
por las 
sancione
s penales 
en sí. 

descripción de una de 
ellas acaeciendo de un 
tipo penal que justifique 
una sanción penal 
equivalente al daño 
sufrido por el empleado 
y sobre todo que no 
esté centrado 
únicamente en la acción 
u omisión cometida por 
el empleador. 

trabajado
res en las 
empresa
s 
ocasiona
dos por 
accidente
s 
laborales
. 

derecho laboral y no 
tanto por las 
sanciones penales en 
sí. 

normas 
de 
seguridad 
en el 
trabajo 
por parte 
de la 
empresa. 

por los 
daños 
sufridos en 
accidentes 
laborales, es 
fundamental 
contar con 
un sistema 
de seguridad 
social sólido, 
mecanismos 
de 
aseguramien
to y 
compensaci
ón laboral, 
así como la 
aplicación de 
normativas 
específicas 
en materia 
de 
indemnizació
n por 
accidentes 
de trabajo. 

como el 
sistema de 
riesgos de 
trabajo y las 
prestaciones 
otorgadas por 
las 
Administradora
s de Riesgos 
de Trabajo 
(ART) u otros 
seguros 
laborales. 

 
Convergencias:  Las coincidencias en el texto giran en torno a la naturaleza de las sanciones penales en 
Perú, su insuficiencia para garantizar la compensación a los trabajadores, la responsabilidad de los 
empleadores, y la necesidad de un enfoque integral que incluya un sólido sistema de seguridad social y 
mecanismos de compensación. 
 

 
Divergencias: Las diferencias en el texto se centran en la naturaleza y enfoque de 
las sanciones penales, la responsabilidad de los empleadores, la insuficiencia de 
las sanciones para garantizar la compensación, y la necesidad de un sistema 
integral que incluya mecanismos de compensación y un sólido sistema de 
seguridad social. 

 
Conclusión: El sistema de sanciones penales en Perú está diseñado principalmente para castigar conductas ilegales y garantizar la aplicación de la justicia, pero no asegura la compensación 
o reparación de los daños sufridos por los trabajadores en casos de accidentes laborales. Las sanciones penales se enfocan en imponer penas a quienes infringen normas de seguridad laboral, 
pero la responsabilidad de compensar a los trabajadores recae en los empleadores y está regulada por el sistema de seguridad social y las normas de derecho laboral. 
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Objetivo específico 3: Establecer si las sanciones penales son eficaces para garantizar la compensación o reparación de los daños sufridos por el 
trabajador. 
 

Pregunta N°8 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

¿Cree usted 
que se 
deberían 
implementa
r cambios 
en el 
sistema de 
sanciones 
penales 
para 
mejorar la 
garantía de 
compensaci
ón por 
daños en 
casos de 
accidentes 
laborales? 

Considero que 
sería 
beneficioso 
implementar 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales en el 
Perú para 
mejorar la 
garantía de 
compensación 
por daños en 
casos de 
accidentes 
laborales. Una 
medida podría 
ser vincular 
directamente las 
sanciones 
penales por 
infracciones 
graves 
relacionadas 
con accidentes 
laborales con la 
obligación de 
destinar parte de 
las multas o 

Considero que 

sería 

beneficioso 

implementar 

cambios en el 

sistema de 

sanciones 

penales en el 

Perú para 

mejorar la 

garantía de 

compensación 

por daños en 

casos de 

accidentes 

laborales. Una 

medida podría 

ser vincular 

directamente las 

sanciones 

penales por 

infracciones 

graves 

relacionadas 

con accidentes 

laborales con la 

Dado que 
la 
regulación 
actual de 
las 
sanciones 
penales en 
el contexto 
de la 
seguridad 
y salud en 
el trabajo 
en el Perú 
presenta 
deficiencia
s y no ha 
logrado 
reducir 
significativ
amente los 
índices de 
siniestralid
ad laboral, 
reitero que 
algunas 
posibles 
áreas de 
mejora 
podrían 

Sí, una de 

ellas se 

podría ser 

vincular las 

sanciones 

penales 

por 

infraccione

s graves  

relacionad
as con 
accidentes 
laborales 
con la 
obligación 
de destinar 
parte de las 
multas o 
penalidade
s 
impuestas 
a 
compensar 
a los 
trabajadore
s 
afectados; 
asimismo, 

Sí, considero 

que implementar 

cambios en el 

sistema de 

sanciones 

penales podría 

ser beneficioso 

para mejorar la 

garantía de 

compensación 

por daños en 

casos de  

accidentes 
laborales, 
algunas mejoras 
que se pueden 
hacer en el 
sistema de 
sanciones 
penales pueden 
ser: Aumentar 
las multas y 
penalidades 
económicas 
impuestas a los 
empleadores 
que no cumplen 
con las normas 

Refiero que 
sería algo bueno 
para la sociedad 
añadir cambios 
en el ámbito de 
sanciones 
penales en el 
Perú para 
mejorar la 
garantía de 
compensación 
de los 
trabajadores en 
casos de 
accidentes 
laborales. Se 
debería 
implementar 
inhabilitación de 
las empresas a 
que sigan en 
funcionamiento 
en caso no 
lleguen a cumplir 
con reparar el 
daño causado a 
sus trabajadores 
por accidentes 
laborales, por lo 

Considero 
que sería 
beneficioso 
implementar 
cambios en 
el sistema de 
sanciones 
penales en el 
Perú para 
mejorar la 
garantía de 
compensaci
ón por daños 
en casos de 
accidentes 
laborales. 
Una medida 
podría ser 
vincular 
directamente 
las 
sanciones 
penales por 
infracciones 
graves 
relacionadas 
con 
accidentes 
laborales con 

Dado que la 

regulación actual 

de las sanciones 

penales en el 

contexto de la 

seguridad y salud 

en el trabajo en el 

Perú presenta 

deficiencias y no 

ha logrado reducir  

significativamente 
los índices de 
siniestralidad 
laboral, reitero que 
algunas posibles 
áreas de mejora 
podrían incluir: 
Establecer 
sanciones penales 
más efectivas y 
proporcionales 
para los 
empleadores que 
incumplen las 
normas de 
seguridad en el 
trabajo y que 
resultan en 

Considerand
o la 
importancia 
de garantizar 
la 
compensaci
ón por daños 
en casos de 
accidentes 
laborales, 
podría ser 
beneficioso 
evaluar la 
implementac
ión de 
cambios en 
el sistema de 
sanciones 
penales para 
fortalecer 
esta 
garantía. 
Algunas 
posibles 
medidas a 
considerar 
podrían 
incluir: 
Incorporació

Existen 
aspectos a 
considerar 
para mejorar la 
garantía de 
compensación 
por daños en 
casos de 
accidentes 
laborales a 
través de 
cambios en el 
sistema de 
sanciones 
penales. 
Algunas 
posibles 
sugerencias de 
cambios que 
podrían 
considerarse 
para mejorar la 
garantía de 
compensación 
por daños en 
casos de 
accidentes 
laborales 
podrían incluir: 
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penalidades 
impuestas a 
compensar a los 
trabajadores 
afectados. 

obligación de 

destinar parte de 

las multas o 

penalidades 

impuestas a 

compensar a los 

trabajadores 

afectados.  

Además, 
fortalecer las 
normativas que 
imponen 
responsabilidad
es civiles a los 
empleadores en 
casos de 
accidentes 
causados por 
negligencia 
podría asegurar 
que los 
trabajadores 
reciban 
compensacione
s justas y 
oportunas. 
Mejorar los 
mecanismos de 
supervisión y 
cumplimiento de 
las normativas 
de seguridad 
laboral también 
es crucial, ya 
que puede 
prevenir 
accidentes y 
reducir la 
necesidad de 
compensacione
s post- 

incluir: 1. 
Establecer 
sanciones 
penales 
más 
efectivas y 
proporcion
ales para 
los 
empleador
es que 
incumplen 
las normas 
de 
seguridad 
en el 
trabajo y 
que 
resultan en 
accidentes 
II. 
Identificar 
si las 
sanciones 
penales 
son 
eficaces 
para el 
cumplimien
to de los 
accidentes 
de trabajo. 
III. 
Establecer 
si las 
sanciones 
penales 
son 
eficaces 
para 
garantizar 
la 

se pueden 
mejorar los 
mecanism
os de 
supervisión 
y 
cumplimien
to de las 
normativas 
de 
seguridad 
laboral 
porque 
puede 
prevenir 
accidentes 
y reducir la 
necesidad 
de 
compensa
ciones post 
accidente; 
concluyo 
señalando 
que es 
necesario, 
educar 
tanto a 
empleador
es como 
trabajadore
s sobre la 
importanci
a de la 
seguridad 
laboral y 
los 
derechos 
de 
compensa
ción 
promovien

de seguridad 
laboral. 

que se 
necesitaría un 
mayor control 
por parte de las 
autoridades. 

la obligación 
de destinar 
parte de las 
multas o 
penalidades 
impuestas a 
compensar a 
los 
trabajadores 
afectados. 

accidentes 
laborales, de 
manera que se 
incentive la 
prevención de 
riesgos laborales y 
se garantice una 
compensación 
adecuada a los 
trabajadores 
afectados. 

n de 
disposicione
s 
específicas: 
Se podría 
contemplar 
la inclusión 
de 
disposicione
s específicas 
en la 
legislación 
laboral que 
establezcan 
claramente 
la 
responsabili
dad de los 
empleadores 
en la 
compensaci
ón de los 
daños 
sufridos por 
los 
trabajadores 
en 
accidentes 
laborales, 
así como los 
mecanismos 
para 
asegurar 
dicha 
compensaci
ón. 

Fortalecimiento 
de las medidas 
preventivas: Es 
fundamental 
promover una 
cultura de 
prevención en 
las empresas y 
garantizar el 
cumplimiento 
efectivo de las 
normas de 
seguridad e 
higiene laboral 
para reducir la 
incidencia de 
accidentes y 
enfermedades 
laborales. 
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accidente. compensa
ción o 
reparación 
de los 
daños 
sufridos 
por el 
trabajador. 

do una 
cultura de 
cumplimien
to y 
responsabi
lidad, 
contribuye
ndo 
significativ
amente a 
un sistema 
más justo y 
efectivo 
para 
asegurar 
que los 
trabajadore
s sean 
debidamen
te 
compensa
dos por los 
daños 
sufridos en 
el trabajo. 
 

 
Convergencias:  La presentes respuestas reflejan la implementación de cambios en el sistema de 
sanciones penales para que con ello se pueda compensar por daños en los casos de accidentes 
laborales y así incluir los beneficios de cambios en el sistema, vinculación de sanciones y 
compensación, fortalecimiento de normativas, mejora de supervisión, deficiencias en la regulación 
actual, importancia de la educación, sugerencias de mejora y cultura de prevención, estas 
coincidencias indican un enfoque coherente en la necesidad de reformar el sistema de sanciones 
penales para garantizar una mejor compensación a los trabajadores afectados por accidentes 
laborales.  

 
Divergencias: La implementación de cambios en el sistema de sanciones penales en el 
Perú para mejorar la garantía de compensación por daños en casos de accidentes 
laborales se considera beneficioso. Algunas de las mejoras que se podrían hacer en el 
sistema de sanciones penales incluyen aumentar las multas y penalidades económicas 
impuestas a los empleadores que no cumplen con las normas de seguridad laboral. 
Además, la inhabilitación de las empresas que no cumplan con reparar el daño causado 
a sus trabajadores por accidentes laborales podría ser una medida efectiva, lo que 
requeriría un mayor control por parte de las autoridades 
 

 
Conclusión: La implementación de cambios en el sistema de sanciones penales en el Perú para mejorar la garantía de compensación por daños en casos de accidentes laborales es una medida 
que se considera beneficiosa y necesaria para promover la seguridad y protección de los trabajadores en el país. 
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